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I N T R o D u e e I o N 

Lo importante del conocimiento del estado,
no es su conocimiento en si, sino la com -
prensión de ése conocimiénto para su trans
formación. 

Esperamos que el presente trabajo,--

no sea la muestra de una hora efímera y, que sirva para en--

tender mejor, desde un punto de vista materialista nuestro--

ESTADO. 

Pretendemos, aplicar el materialis--

mo al estudio del "estado" y, dado que, éste se explica, en-

razón de las relaciones de producción de la vida material,--

en la producción de los diferentes satisfactores (produc 

tos), y esto es lo que constituye la infraestructura social, 

siendo su motor, la lucha de clases en la sociedad y, dado -

que ésta, está orien t:ada por· lo que se produce, por cómo se-

produce y, el modo de como se intercambia lo producido, va a 

condicionar y a determinar las ideas e instituciones, predo-

minantes en un momento históricamente determinado, tanto en-

el tiempo, como en el espacio y, son precisamente, dichas re 

laciones, ideas e instituciones, las que conforman la supra-

estructura social. 
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Las causas de todas las modificacio

nes sociales, económicas y políticas, no debemos buscarlas

en la filosofía, ni en la creciente comprensión de "la ver

dad y justicia eterna", sino, en las transformaciones de -

los diferentes modos de producción y de intercambio, o sea, 

en la economía política, en virtud de que, en la producción 

material de su existencia, los hombres contraen determina -

das relaciones. Lo anterior presupone, la existencia de -

las llamadas fuerzas productivas, en donde la fuerza de tra 

bajo, pone en acción los medios e instrumentos de produc -

ción, por lo que, las relaciones existentes entre los hom -

bre~ son independientes de su voluntad, son relaciones de -

producción, que corresponden a una determinada fase de 

desarrollo, de las fuerzas productivas materiales, y, es 

precisamente el conjunto de estas relaciones, las que for -

man la estructura de la sociedad; la base real (material) -

sobre la que se levanta la supraestructura jurídico-políti

co-ideológica, a la cual van a corresponder determinadas -

formas de conciencia social, ya que el modo de producción -

de la vid.a material, condiciona y determina e 1 pr1oceso de -

la vida social, políticd, jurídica y espiritual del hombre. 

Hablar del estado sin referirnos al

derecho, es abarcar, tan solo una parte de la realidad y, -

por ende tener una visión parcial de ~sta, y dado que, el -
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estado y el derecho son elementos integrantes y esenciales

de la supraestructura social, la cual se levanta, sobre las 

relaciones de producción, de la sociedad dividida en cla 

ses, clases antagónicas y, debido a ello surgen el "estado

y el derecho", por lo que éstos son el producto histórico,

que resulta de dicha lucha, éstos, constituyen un instrume~ 

to de poder, en manos de la clase dominante, del momento -

históricamente determinado, tanto en el tiempo, como en el

espacio. Cualesquier "estado", llámesele como se le lla -

me, es la "organización política de la clase dominante que

garantiza sus intereses de clase, mientras que todo Dere 

cho representa en sí la voluntad de esta clase, "erigida en 

ley" y determinada por las condiciones de la existencia ma

terial de la clase dada". ( 1) 

La doctrina clásica del estado y del 

derecho, al estudiarlos, lo hace al margen de las.condicio

nes económicas de la sociedad, al margen de las contradic -

cienes reales de clase v, de la lucha de éstas, intenta, 

mediante falacias, disimular la esencia explotadora del 

estado y del derecho, intenta, a la vez, presentar al ºesta 

do" como un organismo de toda la sociedad, como la organiz~ 

ción de la más "pura democracia", y, lo presenta en ocasio

nes, como una organización, destinada a "conciliar", a las-

clases sociales del momento y, a demostrar, a su vez, el --

carácter perenne del "estado". (2) Por lo anterior, pode-
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mos deducir, que la norma jurídica (derP.cho) es implantada -

e impuesta, por un número determinado de personas, que de -

tentan el poder, en un momento hist6ricamente determinado, -

tanto en el tiempo, como en el espacio. 

Por lo regular, cuando hablamos del

"estado", nos lo imaginamos como algo abstracto, en una rea

lidad social y jurídica concreta, motivo por el cual, tene 

mosque enfocarlo en relaci6n a los elementos visibles que 

lo conforman, no así, a los elementos po1Ítico-ideol6gicos,

sino al campo real y normativo. 

La base de la teoría marxista, se 

encuentra, en la interpretaci6n econ6mica de la historia de

las clases sociales y, en la teoría de la ·1ucha de éstas cla 

ses, cabe mencionar, que, "la historia de todas las socieda

des hasta nuestros días es la historia de la lucha de cla -

ses". ( 3) 

A trav~s del devenir hist6rico, en 

contramos que el "estado" no ha existido siempre, que tuvo 

una génesis y que tendr& su extinci6n. 

historia, cuando surge 

El estado, salta a la palestra de la 

la relaci6n explotador-explotado, 

ya que dicha relaci6n, es el producto "de la divisi6n de la-
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sociedad en clases antagónicas y constituye un instrumento -

en manos de la clase dominante dentro del tipo dado de rela-

ciones de producción" (4-), ya que, "todo estado es una dicta 

dura". Por lo tanto, en la producción social de su existe~ 

cia, todos y cada uno de los hombres, entran en determinadas 

relaciones, las cuales son independiente_s de .su voluntad, y

como anteriormente aseveramos, van a corresponder, a un de -

terminado grado de desarrollo de las fuerzas productivas ma-

teriales. La clase dominante del momento, para justificar-

determinadas relaciones, pretende que la sociedad crea, que-

ésta (la clase dominante), busca el "bien común y la justi--

cia eterna", lo anterior como dijimos, para justificar el 

status quo imperante. 

Como mencionamos con antelación, 

la teoría marxista, se basa en la economía del momento, para 

explicarse el tipo de "estado y derecho" imperantes. Por -

lo tanto tenemos que a trav~s del devenir histórico, encon -

tramos, las siguientes :formas de 

I.- COMUNISMO PRIMITIVO 
a).-COMUNIDAD NATURAL NOMADA 
b).-COMUNIDAD AGRARIA PRIMITIVA 
II.-FORMA ASIATICA 
III. -ESCLAVISTA 
IV.-FEUDALISTA 
V.- CAPITALISMO 
VI.-SOCIALISMO 
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A cada una de las formas anteriores

de producción, corresponde un determinado grado de desarro -

llo, de las condiciones materiales de existencia del ho~bre, 

en virtud de que éste, es el único productor social de sus -

meJios de subsistencia, la producción social implica relaci~ 

nes sociales, las cuales van a corresponder y, a estar dete~ 

minadas y condicionadas por el grado de desarrollo de las -

fuerzas productivas de la sociedad; lo anterior constituye -

la infraestt>uctura social, por lo que el trabajo es conside

rado, como la fuente de toda riqueza, el cual, se encuentra

dividido en dos categorías: una natural(universal), y otra -

social(histórica), es precisamente, a ésta Última, a la que

nos referimos en el curso del presente trabajo. 

1.- COMUNISMO PRIMITIVO 

"La aparición tanto del Estado como

del Derecho, estfi indisoluhlement0 li~ada a la ararición de-

la i_v i ~:i6n clr~ 

surgiesen el Estado y el Derecho, existía el r6~imen de la -

comunidad primitiva'' (5), y es precisamente, a este estadio, 

al que nos referimos como punto de nartida en la historia 

o pre-historia del hombre, en virtud,de que ~=te, en esta 

primera eta~a de su desarrollo, tanto Pconócica co~o social, 

le correspondía una organización colectiva, es ¿ecir, era~ -
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grupos errantes, a los que "unía la búsqueda conjunta de 

comida y la defensa común de los peligros que les acechaban" 

(6), por lo que la historia del hombre, propiamente dicha, 

"la historia de todas las sociedades hasta nuestros días 

(la historia escrita) es la historia de la lucha de clases". 

(7) 

El primer estadio lo podemos divi 

dir en: 

a).- COMUNIDAD NATURAL NOMADA 

Este período, se r.aracteriza porque

el hombre se apropia de sus satisfactores directamente de 

la naturaleza, vive principalmente, de la recolección de 

frutos silvestres, raíces, y se dedica a la caza en forma 

primitiva, su refugio ante los animales superiores a él, 

eran los árboles; debido a sus necesidades, y a su instinto 

tanto de defern;a corno dt"'.:'. t1•al""ajo, pr:; Psta primera etapa, la-

que ha sido llamada también, "la época de las cavernas", ya

quc, al evolucionar, el hombre aprende a construir instrumen 

tos de piedra, utiliza la piel de los animales que caza y, -

las cavernas como viviendas; dado, el grado de desarrollo 

tan incípido, de las fuerzas productivas y de los medios de

producción, "la división del trabajo casi no existía y su 
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productividad era muy baja". (8) 

Como consecuencia del bajo desarro -

llo de las fuerzas productivas, se da en este estadio, la 

propiedad social, colectiva de los medios de producci6n, 

todo era común, se distribuían, entre los integrantes de la

tribu o clan los diferentes satisfactores, la producci6n, 

colectiva o cooperativa, era muestra y c?nsecuencia, no de -

la colectivizaci6n de los medios de producci6n, sino de la -

debilidad del hombre, el cual, se encontraba aislado, por 

lo tanto, indefenso en un medio que le era hostil, motivo 

por el cual, busca agruparse en manadas o grupos, por lo que 

dadas estas condiciones materiales de existencia, era imposi 

ble la desigualdad social, o sea, la divisi6n de la sociedad 

en clases, y por lo consiguiente la explotaci6n del hombre -

por el hombre. 

b).- COMUNIDAD AGRARIA PRIMITIVA 

Al evolucionar los medios de produc

ci6n, encontramos que la propiedad colectiva o social, se 

afirma más por el grado de desarrollo que habían alcanzado -

las fuerzas productivas, la divisi6n del trabajo, se desarro 

lla aún más, de acuerdo al sexo y a la edad, como consecuen

cia de lo anterior, y debido a que, tanto la producción y 

por ende la economía son colectivas, es necesario que la prQ 
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piedad de la tierra, las viviendas, el ganado, etcétera, 

también sean colectivas, debido a esto, se da una forma su -

perior de organización del hombre, una forma cerrada, pero -

estable y firme, ya que esta unión, se basa en lazos de san

gre, el trabajo colectivo y la comunidad de bienes; se ha -

desarrollado la agricultura, se ha domesticado a los anima -

les, el hombre ha aprendido a fundir los metales, fabrica 

sus propios instrumentos de trabajo y armas, lo anterior va 

a ser decisivo en la producción. Como consecuencia apare -

ce la gens, como la célula primaria de la sociedad humana. 

La vida y el trabajo conjuntos, exi

gen del hombre, la implantación de determinadas normas de 

conducta, las reglas o normas a seguir, las cuales forman 

la costumbre, costumbre que no exigía un aparato coerciti 

vo especial, sino que, estaba basada en la fuerza de la 

inveterato consuetudo. 

desA.rrol 1o, es dueño de SU8 condiciones materiales de ex Ls -

tencia, por lo que necesita oroducir no sólo satisfactores,

sino al hombre, es decir, reproducir al productor mismo, 

por lo que, el hombre a finales de este estadio, aprende a -

utilizar al propio hombre como productor. 

II.- FORMA ASIATICA 
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Este estadio, para muchos, se encuen 

tra encuadrado dentro de la comunidad primitiva; hay inclu

so quienes aseguran que Karl Marx, no hizo alusi6n alguna -

a este tipo de producci6n, siguen un esquema cerrado, s6lo

reconocen cinco modos de producci6n y de los cuales nos ha

bla Federico Engels, en su obra, "El origen de la familia,

la propiedad privada y el estado", los cuales son a saber:

conunismo primitivo, esclavismo, feudalismo, capitalismo y

socialismo. 

Es en este estadio en donde aparece

el germen del estado, el cual, se encuentra formado por una 

comunidad superior, "propietaria universal de la tierra y -

del trabajo de los hombres" (9), encontramos que la base de 

este sistema y, el modo de como satisfacer sus necesidades

el hombre, es mediante la comunidad agraria, la cual es au

tosuficiente y, a la vez carece de la propiedad privada, 

aunque si bien, "anarece el usufructo individual de la 

El estado desp6tico, surge como, "el 

dueño universal de la tierra, la cual es cedida a los indi

viduos por medio de la comunidad" ( 11), es el estado, el -

encargado de dirigir y organizar todos los tra~ajos, y para 

sobrevivir extrae, de todas las comunidades que lo forman,

un impuesto o renta, o como también se dice, un plus produs::_ 
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to, el cual es posible obtener, gracias al grado de desarr~-

llo, tanto de las fuerzas productivas, como de los medios --

de producción. 

El déspota, como mencionamos, es el--

dueño universal de la tierra, la cual, cede á los individuos 

que conforman la gens, a cambio de un impuesto. 

El estado, se caracteriza, por tener-

un aparato especial coercitivo, o sea, a través de la fuer -

za, impone su voluntad; por ser tributario, a través de los-

impuestos, se mantiene y, sobrevive, con lo cual, crea una -

clase especial: la burocracia estatal y; monárquico, en vir-

tud de que a través del rey o monarca ejerce su poder. 

Concluyendo, el estado, en este esta-

dio, es un estado despótico-tributario-monárquico. 

III.-· ESCLP1VIS>fO 

Como hemos podido observar, la fuerza 

de la costumbre es la Ley en la comunidad primitiva (comuni~ 

mo primitivo), el poder, si ~ asi se les pudiese llamar, esta-

ba conferido a los ancianos e incluso a las mujeres, no exis 

tía, como mencionamos una clase especial de individuos, que-

sobresaliesen del grupo para dirigirlos, y que utilizaran --
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para ello, un aparato especial coercitivo, sino que, es la

inveterato consuetudo la que impera y la comunidad de bie -

nes, la base el.e todo el sistema. 

Sin embargo, tenemos que el hombre -

al desarrollar sus fuerzas productivas, al desarrollar sus

medios de producción, modifica sustancialmente la estructu

ra económica anterior, esto, debido al dominio que ejerce -

sobre la naturaleza y, al surgir como un animal superior a

todos los demás. 

Con el progreso de la agricultura, 

con el desarrollo y, por ende perfeccionamiento de los me -

dios de producción, con la domesticación de animales y con

la fundición de los metales, el hombre da·un paso gigante -

en su historia, ya que todo lo anterior traerá como conse -

cuencia, ya no la división del trabajo en forma natural, -

es decir, en cuanto al sexo y a la ecl.ad, sino en forma so 

c1a1;; vn, (l"lle aria-recen las tribus o .r;ens de agricultores, 

de criu de anirnales domPrc:ticado:_:; y, otras de cazo.dore~; .. 

"Con el avance de la ganadería y de

la agricultura, el trabajo del hombre, comenzó a producir -

más medios de existencia de los necesario~ para su vida. 

De este modo surRe la posibilidad de anropiarse del produc

to adicional del trabajo humano, es decir, del sobrante del 
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producto, que se necesita para mantener al trabajador que lo 

ha consezuido; se hace posible, la explotación del hombre 

por el hombre. Los prisioneros de guerra, que antes eran -

sacrificados o pasaban a formar parte de la gens, son conver 

tidos en esclavos, se aprovecha su fuerza de trabajo a fin -

de apropiarse de lo que produce" (12), :c;ur-ge_la pr-imera gran 

división de la sociedad en clases, clases antagónicas, sur -

.r;en los "hombres libres y esclavos" (13), las "clases opres~ 

ras y oprimidas" (lt+), "la desigualdad de bienes creó la de

sip;ualdad social".(15) 

Los esclavos son propiedad de los 

esclavis~as, a los cuales se deben someter, el esclavo es 

tratado como algo inorgánico, como un objeto o cosa, báste -

nos leer la obra de Platón, La República, en donde nos d2 -

una muestra de lo anterior, al dejar a los esclavos sin cla

se social, ya que ni siquiera, los toma en cuenta al hacer -

la división de la sociedad en clases. La división de la --

posean no tan sólo medios de producción, sino tambi~n, a los 

e,;clavo.r;, r¡ui,,nes jurídicamente carecían de _todo derecho. 

Aparf,ce como conc:P.cuencia inmediata -

de lo ant<"rior, el "estado y el derecho" ya que ambos, no -

"ºn el resultado ele fuerzas impuestas desdE' fuera de la so -
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ciedad, sino el producto de ésta, del desarrollo de las 

fuerzas productivas, de los medios de producción, y el pro

ducto de la aparición de la propiedad privada, tanto de los 

medios de producción, como de los hombres, el resultado de

la escisión de la sociedad en clases, clases antagónicas. -

La función del estado y del derecho, es la defensa de la 

clase que detenta el poder, del territorio y del propio ré

gimen, la fuerza fundamental de coerción es el ejército, ya 

que sin este aparato, hubiese sido imposible que una mino -

ria pudiese tener sometida, a la mayoría de la sociedad. 

Al alcanzar cierto grado de desarro

llo económico, la sociedad se divide en clases, clases anta 

gónicas y, así, salta a la palestra de la historia, el esta 

do y el derecho, que surgen como una necesldad histórica, -

surgen, dentro del seno de la sociedad, para servir a ésta

y, a la vez, para oprimirla, por lo que, son un producto 

histórico y, por lo tanto transitorio. 

Podemos concluir, que el origen del

estado y ch.:l dt~recho, no es divino (teorícts teocrrJ.ticas)., 

ni son las cualidades naturales del individuo, las cuales 

suscitan la necesidad del poder estatal (teorías racionalis 

tas del derecho natural), ni motivos psicológicos por ellos 

inventados (teorías psicológicas), ni la simple conquista -

de una tribu por otra (teorías de la violencia o de la con-
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quista), ya que, aún cuando se sabe, que antes de la apari

ción de la propiedad privadd y de la explotación del hombre 

por el hombre, las guerras entre las tribus, no dieron como 

consecuencia la formación del estado; ni por un compromiso

º pacto entre las diferentes ~lases. (lG) Por lo tanto, -

el origen del estado y del derecho, debemos buscarlo en la

realidad objetiva y concreta, o sea, en las condiciones ma

teriales de existencia del hombre, en el grado de desarro -

llo de las fuerzas productivas, en la aparición de la pro -

piedad privada y, en la división de la sociedad en clases,

clases antagónicas, al carácter clasista del estado y del -

derecho, ya que aparecen como producto del desarrollo de la 

sociedad, aparecen como "un instrumento de la dictadura 

ejercida por la clase que impera en la sociedad". (17) 

IV. - FEUDALISMO 

Toda sociedad al evolucionar, agota-

S·-

mo tlPs dt:s explotación d~ los escla 

vos, lo cual, trajo como consecuencia inevitable, que éste

resultara inoperante, convirtiéndose en un obstáculo para 

el desarrollo de la sociedad; con el hundimiento del Impe -

rio Romano, muere una etapa en la historia de la humanidad, 

el esclavismo y, nace a la vida un nuevo sistema más avanza 

do: El Feudalismo. 
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El nacimiento del feudalismo, no se 

dió gracias a la buena voluntad de los esclavistas, ni tam

poco, por la obra y gracia de la evolución general del espi 

ritu humano, sino, a las revoluciones que se suscitaron y,

a la intervención de. las tribus bárbaras que invadieron 

Roma, porque, cada cambio de sistema, trae aparejado una 

revolución, "la partera de la historia es la violencia". -

Como consecuencia de la desaparición del sistema esclavis -

ta, el derecho y el estado representativos de este sistema, 

dejaron de ser operantes para regular la nueva situación, -

por lo que, desaparecen para dar paso, a un estado y a un -

derecho feudales, lo anterior, no significa como muchos 

quisieran, que el estado y el derecho, dejasen de tener el

carácter que los identifica, no, al contrario, se hace más

patenta y clara, la esencia de ambos, como representativos, 

de la explotación del hombre por el hombre. 

:ClO del 

La contradicción principal cambia,

ta-csclavo, sino la de seftor feudal 

si.ervo de la gleba; lo anterior no implica que no existan 

otras clases, como por ejemplo: los maestro~; y oficiales. 

La iglesia, dentro de este estadio, 

representa una fuerza poderosa dentro del estado, es la ---

fuerza ideológica de la sociedad feudal, debido a su or~an~ 

zación, tanto económica como política, es pieza angular den 
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tro del sistema, domina todos los sectores de la vida so 

cial, a ella, se encuentran subordinados tanto la ciencia -

como la moral y, por ende las relaciones familiares, la 

Iglesia era la mayor terrateniente, contaba con tribunales, 

lPyes y ejércitos propios, por lo que, su poder no se con -

cretaba a1 plano espiritual, sino incluso al·material. 

"El Estado Feudal no era otra cosa

que una dictadura de la nobleza sobre los siervos de la gl~ 

ba" (18), ésta, adopta diversas formas, como por ejemplo:-

la monarquía y la república, pero, sin dejar de perder su -

esencia explotadora y de dominación, ya que, el poder lo -

ostentaban los terratenientes feudales, careciendo de todo

tipo de derecho político, los siervos de la gleba, por ser

la clase dominada; 

El estado y el derecho, por su ese~ 

cia, representan la voluntad de los señores feudales, el 

derecho, sirve a los i1Ytereses de la cluse dominante, los -

principios inspiradores del estado y del derecho feudales,-

son: consolidar y defender la "propiedad feudal sobre la -

tierra, de la propiedad privada sobre los démás instrumen -

tos y medios de producción, la forma jurídica por la que 

eran adscritos los campesinos a la tierra de los señores 

y el mantenimiento de la servidumbre".(19) 
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El estado, se vale de la Iglesia y -

ésta, a su vez, se vale de aquél y del derecho, para defen

der indiscutiblemente, "los derechos y privilegios de la -

clase de los señores contra las masas oprimidas de los sier 

vos de la gleba". ( 2 O) 

Hemos hablado de señores feudales, -

pero, qué es un feudo, a éste respecto, tenemos que eran -

zonas o partes de tierra, dedicadas al cultivo, las cuales, 

eran así conocidas, el feudo estaba formado por "una aldea

y varios centenares de acres de tierra laborable ... Cada 

propiedad feudal tenía un señor y por consecuencia no ha 

bÍa señor sin tierra, ni tierra sin señor". (21) 

Agustín, el Obispo de Hipona, nos dá 

una visi6n clara del feudalismo, a la vez que su justifica

ci6n, cuando nos dice: "Porque la condici6n de la servidum

bre con derecho se entiende que se impuso el pecador, y por 

de siervo sn la Fs 

critura, hasta que el justo Nué cdstig6 con 61 el horrible-

pecado de su hijo. Así que este nom~1~ tuvo ~u origen --

en la culpa, ella le mereci6 y no la naturaleza( ... ) Así -

pues, la primera causa de la servidumbre es el pecado; quc

se sujetase, el hombre a otro hombre, con el vínculo de la

condición servil 5 ,,,,,,; en virtud de que; ((cualquiera que p~ 

ca es siervo del pecado)) ... ya que ((todo vencido es escla-
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vo de su vencedor)) ... Y en aquélla paz ordenada con que los

hombres están subordinados unos a otros, así como aprovecha

la humildad a los que sirven, así daña la soberbia a los que 

mandan y señorean". ( 22) 

Lo transcrito, es una·falacia, ya que 

se pretende tergiversar y justificar a la vez, al estado y -

derecho feudales, a tal re~pecto, cabe mencionar lo que Karl 

Marx, nos dice el 12 de Septiembre de 1874, en Deutsche 

Brüsseler Zeitung: "Los principios sociales del cristianis 

mo han justificado 1-a esclavitud clásica, han glorificado 

la servidumbre medieval ... predican la necesidad de una cla

se dominante y de una clase dominada, y para ésta Última, 

se contentan con formular piadosamente el deseo de que la 

primera sea caritativa., Los principios sociales del cris -

tianismo trasladan al cielo la compensación ( ... ) de todas -

las infamias sobre la tierra, y justifican de este modo la -

perpetuación de esas infamias sobre la tierra. Los princi-

midos son 

el justo castigo del pecado original o de otros pecados, o -

bien, son pruebas impuestas por el Señor, eh su infinita sa~ 

biduría, a las almas salvadas". 

V.- CAPITALISMO 
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La era del capitalismo(o de la bur-

guesía), está representada por una incesante revolución, --

ya que o.hí, donde la burguesía ha conquistado el poder, "ha 

destruido las relaciones feudales, patriarcales, idílicas.-

Las abigarradas ligaduras feudales que ataban al hombre 

a sus "superiores naturales", las ha desgarrado sin piedad-

para no rlejar subsistir otro vínculo entre los hombres que-

el fr.Í.o interés, el cruel "pago al contado" ... Ha hecho de -

la dignidad personal un simple valor de cambio. Ha susti-

tuído las numerosas libertades escrituradas y adquiridas --

por la única y desalmada libertad de comercio. En una pa-

labra, en lugar de la explotación velada por ilusiones re -

li7,iosas v políticas, ha establecido una explotación abier-

ta, descarada, directa y brutal". (23) 

La burr:ucsía, r¡uc ha salido de l'n -

tr<" las ruinas dl' la ,;oci0dad feudal, para r;ol,rcvi vir ne, 

cosita producir y, a la vez, r0oroducir su~ condiciones 

t<" 1a nroducción v con e1lc1, 1as relacione:ó r;ociale:;, por -

ende las relaciones de ' . ., 
proüUCC.J..Ofl' necesitd y trata de 

crear "un mundo a su imagen y semejanza". 

La burguesía, '!ha creaC.o _:"uerzas 
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productivas más abundantes y más grandiosas que todas las 

generaciones pasadas juntas. El sometimiento de las fuer -

zas de la naturaleza, el empleo de las máquinas, la aplica -

ción de la química a la industria y a la agricultura, la 

navegación del vapor, el ferrocarril, el telégrafo eléctri -

co, la asimilación para el cultivo de continentes enteros,-

la apertura de los ríos a la navegación, pobiaciones ente -

ras surgiendo por encanto, corno si salieran de la tierra". 

(24) 

Así encontrarnos, que en la misma 

proporción, en que la burguesía se ha desarrollado y se si -

gue desarrollando, se desarrolló y desarrolla el proletaria

do, el obrero moderno, el cual vive condicionado a encon 

trar trabajo y, sólo lo encuentra, con la condición de acre

centar el capital. El proletario vende su fuerza de traba

jo, en virtud, de que es lo único que posee, y por lo tan -

to, entra al comercio como una mercancía más. 

La b1ITguRsÍa, salta a la palestra 

de la historia, cuando el feudalismo agota sus posibilida 

des de desarrollo, cuando éste, se convierte en un freno 

para el desenvolvimiento de las fuerzas productivas, en sus-

entrañas lleva el germen del capitalismo. Con los grandes-

inventos de las máquinas, nacen las grandes industrias, se -

producen increíbles descubrimientos geográficos y, se inven-
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ta la imprenta. "De los siervos de la Edad Media, surgie-

ron los vecinos libres de las primeras ciudades; de este 

estamento ur·bano salieron los primeros elementos de la bur

guesía". ( 2 5) 

Como mencionamos, "la burguesía no

puede existir sino a condici6n de revolucionar incesantemen 

te los instrumentos de producci6n y, por consiguiente, las

relaciones de producci6n, y con ello todas las relaciones -

sociales ... Una revoluci6n continúa en la producción, una 

incesante conmoci6n de todas las condiciones sociales, una

inquietud y un movimiento constante distinguen la época bu~ 

guesa de todas las anteriores ... todo lo sagrado es profana

do, y los hombres, al fin, se ven forzados a considerar se

renamente sus condiciones de existencia y sus relaciones r~ 

cíprocas" (26), el derecho se encuentra sujeto al interés,

ª la defensa de la propiedad burguesa, así pues, la burgue

sía para nacer tuvo que destruir las relaciones feudales y, 

:feudal~sq, 

ttLa burguesía ha sometido el campo-·-

al dominio de la ciudad. Ha creado urbes inmensas; ha 

aumentado enormemente la poblaci6n de las ciudades en comp~ 

raci6n con la del campo, substrayendo una gran parte de la-

población al idiotismo de la vida rural. Del mismo modo -
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que ha subordinado el campo a la ciudad, ha subordinado 

los países bárbaros o semibárbaros a los países civiliza 

dos, los pueblos campesinos a los pueblos burgueses, el 

Oriente al Occidente" (27), opone a la servidumbre la 

"igualdad" de todos ante la ley. 

El capitalismo, de su fase inferior 

ha pasado a su fase superior, del comercial al imperialis -

ta. En la fase inferiores el comerciante, el que gana la

mayor parte de la plusvalía, sin embargo, el capitalismo 

comercial, se desarrolla y llega .a un capitalismo indus 

trial (revolución industrial), del que se transforma a un -

capitalismo más perfeccionado, "el financiero", para llegar 

a su fase superior, el imperialista. 

El comercio, fué la premisa, para -

la transformación de la industria gremial, rural-doméstica

y de la agricultura feudal, en la explota9ión capitalista;-

los productos se convierten-

en rneredncía, creándoles un meracado e introduciendo nuevos 

equivalentes de mercancías. Al fortalecerse la manufactu-

ra, se fortalece la industria, con la que se crea el merca

do, conquistándolo con sus mercancías. El comercio se --· 

convierte en servidor de la producción industrial; el capi-

talista industrial, tiene delante constantemente el mercado 

mundial, compara y tiene que comparar constantemente, su --

- 23 -



propio precio de costo con los precios del mercado, no só -

lo en su país, sino en el mundo entero. 

Todas las sociedades anteriores al

capitalismo, han descansado en el antagonismo entre clases-

opresoras y oprimidas. Más para poder oprimir a una cla -

se, es preciso asegurarle las condiciones que le permitan,-

por lo menos, arrastrar su existencia de esclavitud. El -

siervo, en pleno régimen de servidumbre, llegó a miembro -

de la comuna, lo mismo que el pequeño burgués, llegó a ele

varse a la categoría de burgués, bajo el yugo del absoluti~ 

mo feudal. El obrero moderno, el proletario, por el con -

trario, lejos de elevarse con el progreso de la industria,

desciende siempre, más y más, por debajo de las condicio -

nes de vida de su propia clase. El trabajador cae en la -

miseria, y el pauperismo crece más rápidamente que la pobl~ 

ción y la riqueza. Es pues evidente, que la burguesía, ya 

no es capaz de seguir desempeñando, el papel de clase domi-

a Ó'.::;·ta. c::orric 

las condiciones de ~vistencia de su clRse. No es 

capaz de dominar, en virtud de que, no es capaz de asegurar 

a su esclavo su existencia, ni siquiera dentro del marco -

de la esclavitud, porque se ve obligada a dejarle caer,has

ta el punto de tener que mantenerle, en lugar de ser mante

nida por él, la sociedad, ya no puede vivir bajo su domina

ción, lo que equivale decir, que la existencia de la burgu~ 
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sía es en lo sucesivo, incompatible con la de la sociedad. 

La burguesía, es revolucionaria en

sus origenes para luchar en contra del feudalismo, pres.en -

ta sus intereses de clase como si fuesen de toda la socie -

dad, sin embargo, están encubiertos sus verdaderos intere -

ses, el triunfo de la burguesía implica el establecimiento

de la propiedad privada capitalista, en substitución de la

feudal y, la implantación por consiguiente, de la explota -

ción burguesa por la feudal. 

Los medios de producción, están en

poder de la burguesía, de los capitalistas, y por lo tanto, 

éstos, tratan de crear una imagen del mundo, según como 

ellos la conciben, en donde las libertades son formales, 

más no concretas, pretenden que la sociedad crea que todos.

son iguales, sin embargo, no puede haber igualdad política

ideológica, en fin, todo tipo de igualdad, si existe la de-

que todos seamos iguales en lo económico, lo que no se pue

de concebir en un régimen burgués. 

En la lucha contra las normas feud~ 

les, la burguesía proclamaba la libertad de la propiedad, -

la libertad e igualdad formales del individuo y, afirmaba -
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que el estado por ella creado, había perdido su carácter 

clasista, porque proclamaba, expresar los intereses de todo 

el pueblo. La realidad resulta muy diferente, en virtud -

de que, la libertad de propiedad equivale para los que car~ 

cen de bienes, a "librarles" de toda riqueza, es la líber -

tad de morir de miseria y, la ie;ualdad, en el papel de los

ricos y los pobres ante la ley, no puede, por menos de ser, 

en estas condiciones, una ficción. 

" ... el estado burgués no es más que 

un comité que administra los asuntos generales de la burgu~ 

sía11
• (28) El derecho burgués, por lo menos en el papel,

se opone al derecho feudla, ya que éste consolidaba la desi 

gualdad en la sociedad, era un derecho clasista, de privi -

legios, en virtud de que solo servía a la clase dominante,

ª la nobleza y al clero. 

El estado burgués se va a caracte -

rizar proque preconiza, la famosa división de poderes, en 

cont:.Pando su máximo exponente con Monte~-;quif-!U. i_.1a divi 

tres: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, en donde supuesta

mente, cada uno de ellos es independiente y, todos con el -

mismo poder. 

VI.- SOCIALISMO 
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Antes de llegar a la Última etapa,

que es la abolici6n del estado y del derecho, como los con~ 

cemos, encontramos al socialismo, el cual es el producto -

de la sociedad burguesa, ya que todas las formas anteriores 

"de sociedad y de Estado, todas las representaciones de an

tigua tradici6n, se remitieron c-omo irracion?les ai desván

de los trastos; el mundo se había regido hasta entonces por 

meros prejuicios; lo pasado no merecía más que compasión y

desprecio ... irrumpe con el socialismo-, la.luz del día; a

partir de aquél momento, la superstición, la injusticia, 

el privilegio y la opresi6n iban a ser expulsados por la 

verdad eterna, la justicia eterna, la igualdad fundada en -

la naturaleza y los inalienables derechos del hombre" (29), 

ya no tan solo en el papel, sino en la realidad objetiva -

y concreta. La finalidad del socialismo, no se limita a -

la igualdad de derechos políticos, abarca también, la igual 

dad social del individuo y, por ende, la abolición de las -

·diferencias de clase por medio de la igualdad económica. 

La teoría marxista, nos dice: "la 

emancipaci6n de la sociedad del yugo del capi·tal s6lo es 

posible a través de la dictadura del proletariado, es de 

cir, la direcci6n estatal de la sociedad por parte de la 

clase obrera, la cual, en virtud de su situación objetiva,-

debe dirigir la lucha de los trabajadores por la transfor -

maci6n revolucionaria del método burgués de producci6n~(30) 
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Para que el estado y, por lo tanto-

el derecho, se transformen a un estado y der>echo socialis -

tas, es menester, que exista una revolución socialista, di-

rigida por los obreros, ya que, ésta, es la Gnica clase, --

que por su origen, es revolucionaria, el estado socialista, 

es un estado de obreros y campesinos, el cual surge como r~ 

sultado de dicha revolución; tenemos por lo consiguiente, -

que la base económica y la propiedad son sociales, se tra -

ta, mediante la dictadura del proletariado, eliminar la ex-

plotación del hombre por el hombre. Para la construcción-

del socialismo, se hace necesario, que la máquina estatal -

esté en poder de la clase obrera, la misión del estado, es-

consolidar el estado y derecho socialistas, lo cual se lo -

gra, con el fortalecimiento de la alianza entre obreros y -

campesinos, y con el desarrollo en todas ias ramas de la --

economía en sentido social. 

El proletariado, para llegar a la -

na sustentada por l<arl Marx, desarr,ollada por V. 

en su fase superior del ca pi tali sn10 ( i1npc1·i.ali srao) y, cont.f_ 

nuada por el Presidente Mao Tse Tung, en la era del social-

imperialismo, por lo que, la conquista del poder político,-

por parte de los obreros, implica, la dictadura de la cla--

se obrera. 

- 28 -



De lo expuesto, tenemos que la ese~

cia del estado socialista, es la dictadura del proletaria 

do, lo fundamental de esta dictadura, no es la violencia, -

sino la organización y disciplina de la vanguardia de los 

trabajadores, su finalidad, construir el socialismo y llegar 

al comunismo y, por ende, eliminar la explotación del hom -

bre por el hombre. 

Con la destrucción del estado bur 

gués, también se destruye el derecho burgués, y, dado que 

el derecho, representa la voluntad de la clase dominante 

erigida en ley, tenemos, que la clase obrera al detentar 

el poder, también eleva a la categoría de ley su voluntad,-

por lo tanto, no niega el derecho ni la legalidad, sino que

se apoya en ellos, para mantenerse en el poder, claro está,

que son, un estado y un derecho socialistas, por lo que ni~

gan el derecho y estado burgués, niegan las libertades bur-

guesas, niegan las libertades en el papel, para volverlas --

Con la transformación de la sacie 

dad, a una sociedad socialista, se transforman también, las -

relaciones de producción y la detentación de los medios 

de producción, así como la economía, por lo que deben desa-

parecer como consecuencia de esta, el aparato jurídico vi -

gente, hasta antes de la transformación, ya que las relacio-
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nes sociales a regular han cambiado, son diferentes, ya no

se trata de proteger y consolidar el derecho a la propiedad 

privada, sino el de proteger y consolidar el derecho a la -

propiedad socialista, porque se hace necesario éste, para -

"contribuir al surgimiento y desarrollo de las formas socia 

listas de economía y para limitar, reducir y acabar comple

tamente con las formas capitalistas de propiedad privada. -

La clase obrera lo necesita para consolidar la alianza con

los campesinos trabajadores, mediante actos legislativos -

por los que se suprime la propiedad de los terratenientes -

sobre la tierra, se entrega ésta a los que la trabajan, se

establecen diversas ventajas para los campesinos trabajado

res, sobre todo, en el sentido de estimular su agrupamien -

to voluntario en economía colectivas socialistas". (31) 

En la era de la burguesía, "el obre 

ro produce el capital, el capital le produce a él; el obre

ro se produce, por tanto, a sí mismo, y el hombre en cuan 

producto de todo el 

rnovim.i_e_nt:o" ( 32) '} tenf!mo~ por J.o consiguiente, que las ncce 

sidades del hombre (nos referirnos al hombre pero como ob-r•cc

ro), se van a ver reducidas, a que el capital mantenga al -

obrero, con el fin, de que la especie obrera no se extinga, 

y como consecuencia de lo anterior, mantener el status quo-

imperante, ya que cualquier clase dominante, para subsistir 

necesita producir y, a la vez, reproducir las condiciones -
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materiales de existencia del momento. 

En la era del capitalismo, encontr~ 

mos, que la producción es a medida, que éste avanza más 

elevada, la división del trabajo, es mayor cada día, se re-

duce en la época actual la jornada de trabaj9. "La socia-

lización de la producción no puede por menos de conducir a

la conversión de los medios de producción en propiedad so -

cial". (33) 

El socialismo, conduce a la supre -

sión de las clases sociales, y por lo tanto, a la abolición 

del estado, no a su extinción. 

Siendo la infraestructura social, -

la base sobre la cual se levanta todo el aparato estatal, -

o sea, el aparato jurídico-político-ideológico, es por lo -

que, en la economía se d•2ben buscar, cuáles ~on en deterrni-

].os <lifcren~es satis 

tares y, asimismo, la forma en como se intercambia lo prod~ 

cido, por ende a quien pertenecen los medio$ de producción, 

para saber de que tipo de sociedad y estado hablarnos. 

Partiendo de lo abstracto, llegamos 
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a lo concreto, de lo subjetivo a lo objetivo, de lo general 

a lo particular, de la idea a la realidad, de las d1feren -

tes interpretaciones del estado, a lo que representa y, a -

lo que es en sí, éste. 

Es en el primero de los capítulos~-

en donde estudiaremos al estado, de acuerdo a las diferen -

tes concepciones filos6ficas que se tienen del mundo. Lo-

que los grandeE fil6sofos y estudiosos del derecho y del --

estado, han hecho, es, precisamente, filosofar acerca del -

ser estatal, de como debía ser, que forma debería adoptar,-

de justificar su aparici6n en la historia, estudiándolo, 

desde fuera de la sociedad, como algo fuera y alejado de 

las relaciones econ6micas y, por lo tanto, de los diferen 

tes modos de producci6n, sin darse cuenta, que el estado, -

no es meramente un fen6meno social constante y permanente,-

sino una forma hist6rica transitoria, en donde lo importan-

te no es su estudio, ni su justificaci6n, ni su interpre --

. ,. . 
'tacion, ?lHO o u 

De lo primero que se percata el hom 

bre, es de que existe una realidad, la cual·es objetiva y -

concreta y, despues emite juicios en relaci6n a dicha rea-

lidad, así pues, el proceso cognocitivo acerca del estado,-

es igual al que se sigue en el mundo objetivo y concreto --

que nos rodea, ya que, no es la idea, sino la materia, la -
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que domina; así pues tenemos que, cuando nos referimos al -

estado, hay que empezar primero, por saber que existe, o -

sea, que es objetivo y concreto y, seguP.do, qué es en rea -

lidad, encontrando, que a través del devenir hist6rico, ha

sido interpretado desde diferentes puntos de vista, de 

acuerdo a las necesidades de la clase dominante, por lo 

que, no basta, insistimos, interpretarlo, ni justificarlo,

sino transformarlo. 

En el capítulo segundo, encontramos 

que el estado tiene: Una causa material, el hombre. Una -

causa formal, la uni6n de los diferentes integrantes de una 

clase social, para la protecci6n de sus intereses. Una --

causa eficiente, la protección de los inte~eses de la clase 

detentadora del poder. Por Último, como consecuencia, es-

tá su justificaci6n, o sea, la forma en que la clase deten

tadora del poder, conceptúa al estado y, lo hace necesario, 

para lograr el equilibrio que necesita para que se siga re

produciendo. 

Así encontramos, en el tercero de -

los capítulos el ser' del es·tado, lo que éste representa, 

desde el punto de vista político y jurídico. El estado na 

ce y sirve a la sociedad, se desarrolla como una necesidad

de ésta, de lo que concluimos, que el estado tiene dos di -

mensiones: real y moral. 
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El derecho, como elemento de la su-

praestructura social, es el reflejo, de las condiciones ma-

teriales de existencia del hombre. La ley es la voluntad-

de la clase detentador·a del poder, la cual, cambia según 

convenga a los intereses de dicha clase, y la convierta en-

una prostituta que se vende al mejor postor, convir-tiendo -

en una farsa, las diversas leyes escritas. 

El estado, es el reflejo instituci~ 

nalizado de una situación social histórica concreta, canee~ 

tuándolo por lo consiguiente, como el aparato jurídico-ide~ 

lógico-político que detenta una clase, la clase dominante,-

ya que mientras exista desigualdad económica en la socie --

dad, existirá el derecho y el estado. 

Es en el estado y dijecho mexicano, 

donde aplicamos, el presente esquema para conceptuarlos, 

partiendo de una base real, objetiva y concreta, la base 

econórnica, ya que, es en ella, donde 

de re luciones existen en la sociedad, en poder1 ch:::' flUÍ-en es-~ 

tan los medios de producción y, que tipo de propiedad prot~ 

ge el derecho (la constitución), así, como, que tipo, de re 

laciones sociales de producción se dan en la sociedad mexi-

cana. La supraestructura social como reflejo de la infra-

estructura, nos dá de acuerdo a ésta, el tipo de estado 

mexicano, así corno, la política e ideología imperantes y, -
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el marco legal o constitucional sobre el cual se desarro 

llan. 

Debido a que el hombre hace su pro

pia historia, bajo aquéllas condiciones materiales de exis

tencia que le fueron legadas por el pasado, tenernos que, 

México parte de la época de la conquista española, en don -

de, se mezclan la sociedad despótica tributaria-rnonarquica

mexicana, con el feudalismo español, dando corno resultado,

una economía dependiente la cual, a la fecha, aún subsiste. 

Hemos visto, que el estado y el de

recho, no se pueden estudiar fuera de las relaciones econó

micas del momento, ya que en Última instancia, son el refle 

jo, de dichas relaciones económicas, así pues, tenernos que

en la actualidad los medios de producción, se encuentran 

en manos de los capitalistas, que son aquéllos, que poseen

la propiedad de éstos, siendo dicha propiedad privada, indi 

socj.a1; sitl1ación c;ue se c:;,.ncuentra ref!lJlada por

nuestra Car1 ta I'undnmental. 

La libertad para dedicarse a la pr~ 

fesión, oficio, arte o actividad que más le agrade a uno, -

se convierten en el aspecto legal, en parte de las garan---

tías individuales, las cuales en forma objetiva y concreta, 

son la libertad de morirse de hambre. 
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La clase dominante, dentro de las~ 

ciedad mexicana, pretende ocultar el verdadero carácter del 

estado, mediante la figura del presidente: para lograrlo, -

le dá facultades tan amplias, que rompe con el principio de 

igualdad de poderes, alzándose sobre los otros dos, por un

lado, designando a los integrantes del Poder.Judicial, 

creando una política de compromiso y, por otro, con la fa -

cultad de legislar y la de veto, que en la práctica se tra

duce en la facultad de sancionar todo lo que haga el poder

legislativo. 
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CAPITULO I 

DIFERENTES ACEPCIONES DE ESTADO 

El estado no es un fenómeno social constan 
te y permanente, s.ino una forma histórica=
transitoria. 

Dentro de cada uno de los sistemas-

o modos de producción mencionados en la introducción tene -

mas, que a cada uno de ellos, se les va interpretar y a ju~ 

tificar en el momento en el que se encuentren vigentes, en-

un tiempo y lugar determinado, así pues, encontramos como -

por ejemplo a Platón, Aristóteles, Maquiavelo,_ Hegel, Marx, 

Kelsen, etc., cada uno de ellos, trata de explicar y justi-

ficar, desde el punto de vista de la clase dominante, al 

estado y al derecho. 

A través del presente trabajo, ver~ 

mas como se han desarrollado el estado y el derecho, prime-

ro, en cuanto a la terminoloeía a utilizar y, posteriormen-

te en cuanto a su significado doctrinal y real. 

El estado es y será, mientras exis-

ta, ?ado, que es un fenómeno social transitorio, un aparato 
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de coerción, de la clase dominante,en poder de la clase que 

detenta los medios de producción, y, por lo tanto su refle

jo, ya que ésta, para subsistir, necesita producir y, a la

vez reproducir las condiciones materiales de existencia, -

del momento históricamente determinado, tanto en el tiempo, 

como en el espacio. 

a).- EVOLUCION DE LA PALABRA ESTADO 

El término estado, es multívoco, 

en virtud de que no existe una definición aceptada por to -

dos. 

Dentro del devenir histórico, enco~ 

tramos, que para los griegos el estado, no es, más que el 

conjunto de afirmaciones en torno a la organización de la -

Ciudad (34), es lo que, ellos denominan "polis", lo que, -

para los romanos, en sus orígenes es la "civitas", y, post.'.:_ 

r1 or1nente la ªres púb 1ica n, o SPa, La cosa o com:Ún. 

Al J..Jctso del tiempo, enccn-tra.mos que u. partir del afio 96? 

D.N.E., año que marca la creación del Sacro Imperio Rornano

Germánico, se empieza a utilizar la palabrá "regno" o "Im

perio", para desginar a las grandes unidades jurídico-polí

ticas, estructuradas bajo el sistema monárquico feudal. 

En el siglo XVI D.N.E., en Italia,-
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se siente la necesidad de una palabra que incluya en su sig 

nificado, a la estructura total del estado, la cual abarque 

todos sus elemenLos constitutivos, a los cuales se les 

atribuía, en aquél entonces, mayor relevancia, esto es, a 

la organjzación de la Ciudad como entidad jurídico-políti 

ca, y, a su forma de gobierno sea del tipo que fuere. 

Es precisamente en Italia, con NicQ 

lás Maquiavelo, cuando la palabra estado, adopta las carac

terísticas que lo van a determinar siempre. 

Al paso del tiempo, encontramos, 

que se ha diversificado el término y el significado de la -

palabra estado y, así pues, en ocasiones se identifica con

sociedad, para lo cual, se le considera como la manifesta -

ción más elevada de ésta; en otras ocasiones, se refiere a

una zona o provincia específica, por lo tanto, en este ca -

so, sociedad es lo genéz~co y estado lo específico. Asi 

mis1110 ., ,cc;ncontra_mos que, hay quienes opinan, que el estado -

se p..-cesenta como un ordenamiento coactivo frente a la idea·-

ac soc.iedad, corno lihrG jue~o de todas las actividades, 

también, se considera que el estado, es un instrumento de -

explotación en poder de una clase dominante y, en contrapo

soción a la sociedad, a la que se le considera, como una f'.:_ 

deración de hombres libres e iguales. Dentro de las teo -

rías modernas, tenemos que al estado se le considera como -
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la expresi6n de la verdadera libertad ética, la libertad 

dentro de la ley, que salvaguarda a los particulares contra 

sus enemigos más poderosos, y les permite la plena integra

ci6n de su personalidad; en ocasiones también se asocia a -

un conjunto de instituciones, o a la uni6n de los indi,,i -

duos de determinada sociedad, los cuales se unen mediante 

un contrato, para vivir de acuerdo a las leyes que ellos 

mismos impondrán. (35) 

Como hemos podido observar, existen 

toda una serie de interpretaciones acerca de la palabra es

tado, que van, desde asociarlo a una sociedad, o, a un con

junto de instituciones, hasta actos de autoridad, obedien -

cia, orden, seguridad, coacci6n, etc., sin embargo se ha 

tratado de definirlo, según sea el estadio en cuesti6n, de

acuerdo a los intereses de la clase dominante del momento,

en virtud de que toda interpretaci6n filos6fica, representa 

la lucha de clases, pero en el campo ideológico, por lo tan 

cu a l1a.n. 

b). - PLATON 

Filósofo griego, discípulo de S6cra 

tes, conceptúa, tanto al estado, como a la realidad, desde

un punto de vista ideal, su obra principal, en la cual nos

habla del estado y de las leyes es la "República". 
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El estado, se puede interpretar 

de dos formas, material e ideal, Platón elige el segundo, -

y así tenemos, que el estado es un organismo equiparable al 

del hombre. Siendo como está el estado, constituído por -

individuos, existe entre ambos una relación armónica, de -

igual manera, que el organismo de un ser viviente, está in

timamente ligado y armonizado con los Órganos que lo inte -

gran. 

Al igual que en el hombre, existen

tres elementos que lo conforman:una razón que domina, un 

ánimo que actúa y sentidos que obedecen. En el estado, 

también existen tres elementos equiparables a los que inte

gran al hombre: una clase dominante, la de los sabios o fi

lósofos, una segunda clase defensora de la sociedad y del -

estado, los guerreros; y la Última, destinada a abstecer y

obedecer a las dos primeras, la de los agricultores y arte-

sanos. Como se puede observar, los esclavos no son toma -

dos en cuenta, no obstante, ser el pilar de la economía 

gri~za, ·Los er;clavos no sor1 considerados seres humanos, si-

no cosds, no ~ienen derecho alguno. 

El estado, según la concepción pla

tónica. ''es un todo que comprende y unifica a todas las ma

nifestaciones de la vida de los individuos. Su poder y -

autoridad son ilimitados, como ilimitada es su competencia-
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para promover la felicidad de todos" (36), por lo consi 

guiente, "el hombre pierde toda libertad jurídico-política, 

ya que la idea del goce y ejercicio de facultades jurídicas 

cede ante la idea de que el estado es el único que los con

cede y regula en modo absoluto". (37) 

Para las clases superiores estable

ce un régimen de comunidad, no tan sólo de bienes, sino 

de mujeres e hijos, pertenecientes al estado, no existe, 

por lo tanto propiedad ni familia privada, más que en la 

tercera clase; adviértese en Platón, una subordinación del

individuo al interés de la comunidad, la autoridad se ejer

ce de un modo enérgico, siendo la condición principal para

la buena marcha del estado, que éste, se rija por la justi

cia. 

c). - ARISTOTELES 

teles runda toda. su tooría, 

ceptúa, al hombre como un animal político po~ naturaleza, -

el cual, se comporta en base al fin que persigue, la esen -

cia del estado, por lo consiguiente, no reside en algo so -

brehunano o sobrenatural, por el contrario, reside en la 

naturaleza humana misma, así pues tenemos que, el estado 

es un Órgano finalista, en donde, el individuo persigue y -
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consigue sus propósitos fundamentales, en tanto que es par

te integrante del estado mismo, aquí vemos con claridad la

organización griega, en cuanto a que es democrática, y los

individuos, actúan persiguiendo determinado fin, pueden 

participar en cuanto a que son hombres libres, pertenecen

por tanto, a la comunidad y por ende al estado, por consi 

guiente el estado es una alianza o asociación; unión que 

se j11stifica y se hace necesari.a, no en forma temporal ni -

transitoria para conseguir un fin determinado, sino, con el 

objetivo de que ésta perdure, buscando la virtud y la feli

cidad del hombre. 

El estado, regula mediante las le -

yes todas las relaciones del hombre, admite y justifica la

esclavitud, alegando, que mientras que hay hombres que por

naturaleza nacen libres, hay otros que nacen esclavos, y -

por ende dada su incapacidad para gobernarse, se hace nece

sario que alguien los domine y gobierne, dado que el estado 

satisfagan la~ nece~idades de las-

clases priviligiadas, con el fin de que éstas, ?Uedan ocu -

parse; en forma libre de las tareas que como clase dominan

te le son propias e inherentes. 

Aristóteles, divide al estado en -

dos; uno es la forma original y el segundo es la degenera -

ción, precisamente de esa forma original. 
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Dentro de la primera división en 

contramos: monarquía, aristocracia y democracia. Para tal 

efecto, llamamos estado o gobierno monárquico, a aquél go 

bierno, de uno, encaminado a la común utilidad, es lo que -

Aristóteles denomina el reino; el aristocrático, es aquél -

que significa señorío de buenos, es cuando, aquéllos que -

gobiernan son buenos, justos, o sea, su gobierno va encami

nando, a buscar el beneficio para la ciudad y para aquéllos 

que habitan en ella; así pues, hablamos de democracia, cua~ 

do la comunidad es la que señorea, y Aristóteles la define, 

como aquél gobierno del hombre que es común a todos los 

gobiernos: público gobierno. 

La segunda forma, la componen, la -

tiranía, la oligarquía y la demagogía. Llámese tiranía 

al Señorío de uno, encaminando unicamente al provecho y be

neficio-del que es Señor, sin importarle el bien de su Ciu

dad; la oligarquía, al provecho de unos cuantos detentado -

del puder, ri 

Aristóteles, el Señorío enderezado al provecho de los más -

necesitados y gente popular, pero ninguno de ellos, se di -

rige a lo que conviene a todos comunmente. 

Aristóteles, para fundar su concep

ción, parte de una circunstanciada observación de los he --
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2Los, G.e(..;c-...,-,_,,L~ y cri-Lica .i.as instituciones v organizacio 

nes existentes, oara lo cual, las sit6a dentro de un proce-

so hist6rico óe transformación social. 

d).- FILOSOFIA CRISTIANA 

Es en el pensamiento del medioevo,-

en donde se refleja la concepción cristiana acerca del esta 

do y, es precisamente, gracias al poder que alcanza la 

iglesia cristiana, el que su influencia sea determinante en 

la política y en el derecho de este estadio. 

Se dice, que Dios, es el centro ge-

nerador de todo poder, de todo orden y, de toda organiza --

ción social, motivo por el cual, el estado- no se puede con-

cebir corno un producto social, sino, corno una institución -

de origen divino. Todo lo cr2aco, depende en su génesis -

y existencia de la voluntad de Dios, por lo que, la autori-

dad ostataJ 

que ésta, 

está suhordc.!1ada a la voluntad divina, máxime-

eterna e i1imi.t"ada u 
J' la del estado transito 

ria y 1irnitada, de l.o que S<:' clr:•ducP, que el. poder f'.~sta.taJ.,-

es sólo un medio para la consecución de los fines religio -

sos. 

Dentro de los princioales exponen -

tes de la filosofía cristiana tenemos: 
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su o nra. de Ci vi~atc I_;ei, di vide al mundo en dos partes, 

la primera de ellas es la civitas coelestis, o sea, la ciu

dad de Dios, a la que van a pertenecer, la comunidad de los 

fieles católicos y, es la única forma de convivencia perfe~ 

ta y perpetua, por lo tanto, está organizada-conforme a los 

principios creadores y justos de la providencia. La segu~ 

da es la civitas terrae, o sea, la ciudad poblada por los -

hombres, en ella se encuentra el estado, el cual, es produ~ 

to del pecado, en virtud, de que en su origen reconoce las

luchas fraticidas, las ambic_iones y despojos propios de la

especie humana, por lo tanto, el estado, sólo puede admití~ 

se, como una organización social, en tanto, que sirva a los 

designios de Dios y a los fines de la Iglesia. 

Tomás de Aquino, incorpora a la fi 

losofía cristiana, parte del sistema estatal de Aristóte 

les, claro esta, que modificándolo por vía interpretativa.-

Para To:más de Aquino, el estc.1.do es la J.nsti tución :fun(1a 

I!lentul y nccesé-lria que 1Je1é)i va rle 1n naturo.lcza. socia.ble 

del hombre, el objetivo del estado es el de establecer un -

orden de vida y, dentro de él, lograr la satisfacción de 

las necesidades humanas en tanto éstas, están determinadas

por la providencia, se aparta de Agustín de Hipona, al de -

cir, que el Estado es en la tierra, una representación del-
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reino de Dios, por lo tanto el poder estatal debe coinci 

dir, en su aplicaci6n finalista, con 1os principios teol6g~ 

cos supremos, ya que el estado no es simplemente una yux -

taposici6n de individuos, sino un organismo natural y nece

sario, lo cual no significa que el estado aparezca como un

producto de fuerzas fatalmente incontroladas, sino al con -

trario, se forma y organiza en virtud de la libre actividad 

humana, se forma como un organizador y, representa el prin

cipio unificador y coherente, y es el principio de autori -

dad, el que mantiene y, ejerce mediante el poder. 

Para Tomás de Aquino, el bien común 

es la fuente inspiradora de todos los gobernantes, exalta -

y valora el fin sobrenatural de la persona humana y sus 

atributos morales, sin embargo, nos dice, -que la persona no 

puede ser buena, ni puede pretender perfecci6n espiritual,

si no se subordina a los medios y fines del estado. 

La Ley, es el fundamento jurídico -

que asegura el orden social, por lo que es condición sine -

qua non, que dicho. Ley sea. justa. 

Para Tomas de Aquino, "la mejor or

ganización de un poder se realizará cuando uno solo es colo 

cado, por su virtud, a la cabeza de todos los demás, y deba 

jo de él, hay otros a quienes por su virtud se dá también -
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autoridad; tomando todos de esta manera, parte en el gobie~ 

no, porque estos magistrados subalternos pueden ser elegi -

dos de entre todos y son elegibles por todos. Tal sería-

un Estado en que se estableciese una buena combinación de -

monarquía en cuanto preside uno; de aristocracia, en cuanto 

a que a muchos se les constituye magistrados por su virtud; 

y de democracia, o poder popular, en cuanto que los magis -

trados pueden ser elegidos de entre el pueblo". (38) 

FRANCISCO DE SUAREZ 

Español, de fines del siglo XVI y 

principios del XVII, parte de la premisa aristotélica que,

el hombre es un ente social, distingue dos tipos de relaciQ 

nes, las que tienen un fin inmediato y las que tienen un -

fin mediato; a las primeras las considera relaciones parci~ 

les imperfectas, en virtud de ser individuaJ.0s o familia 

res; a las segundas, perfectas o relaciones totales, loan-

t"€r3or d~do que son sociales y se dan unicarnente a través -

de la organización polf-tica) o esta.tal, yn. que, ésta per 1ml-,. 

te que la.Ei necesidades individuales sectn satj' st-echas en :for 

ma total, por lo tanto, el elemento unificador de la comu -

nidad política es la autoridad, ésta está fundamentada en -

el derecho natural y, representa a la potestad estatal, de

la que se deriva la soberanía, entendiéndose como una pote~ 

tad política superior. 
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Francisco de Suárez, nos dice que, -

"Dios es la fuente suprema, aunque mediata, del poder públ!_ 

co", es la fueni.e_, porque es el creador de la ley natural -

y, por ende, del 6rden social; sin embargo, Dios no desig -

na qué persona en concreto tendrá el poder, al contrario, -

confiere a la comunidad el atributo de darse la forma de g~ 

bierno, a quién, y en qué forma ha de gobernar. Por lo 

tanto, tenemos que el origen del poder público, al igual, 

que todos los poderes, es Dios, no porque el elija la forma 

y a la persona que ha de gobernar, sino porque es el autor, 

el creador, de la ley natural; de lo que se deduce que el -

poder político fluye de Dios, tanto de modo mediato como en 

Último término, pero, hay que tener en cuenta, que no como

facultad otorgada a un individuo en especial, sino como un

atributo especial y esencial de la comunidad, por lo que, -

el poder político que detenten determinados hombres, no es

porque Dios se los haya otorgado, sino, porque la comunidad 

se los concedi6. De lo que se concluye, que el estado, 

es uJ1;c¡ creacion humana contingente, sino una organiza 

ci6n social necesaria, la cual se concibe gracias al libre

consentimiento de los hombres, quienes a triavé-s de ta vida-

estatal distribuyen y otorgan a determinada persona, el po

der otorgado por Dios. 

e). - MAQUIAVELO 

Es quizás, el pensador más controver 
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.tido de todos los tiempos, parte de la observaci6n de los -

acontecimientos e instituciones políticas existentes, para

descubrir la esencia del Estado en la naturaleza social del 

hombre; desc1°ibe la realidad objetiva y concreta de su 

tiempo, no obs·tante, el ser objetivo, a Maquiavelo se le 

imputa, ser el creador de todos los males de la hurnanidad,

con su nombre se ha acuñado un epíteto para los traidores,

tiranos, etc., sin tomar en cuenta, que antes de Maquiave -

lo ya existían, lo que este filósofo dice, corno ya dijimos, 

es relatar lo que los hombres hacen, más no, lo qué debie -

ran hacer, por lo tanto, su política se funda en las condi

ciones concretas y objetivas del momento, en las condicio -

nes histórico-sociales. El crimen de Maquiavelo, "fué de

cir la verdad a los pueblos como a los reyes; no la verdad

rnoral, sino la verdad política; no la verdad corno debería -

ser, sino corno es, como será siempre ... no es el fundador -

de la doctrina cuya paternidad se le atribuye, es el c6ra -

zón del hombre. El Maquiavelismo es anterior a Maquiave -

lo". (39) Para Maquiavelo, "la fuerza es el origen de to-

do poder soberano o, lo que es lo mismo, la negaciÓri:. del 

derecho" ( L¡Q), de lo que deduce que se puede llegar al bien 

por el mal, máxime que cualesquier cosa puede ser buena o -

mala según sea utilizada. 

f).-FEDERICO HEGEL 
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Considera al estado, como la reali -

dad suprema y más perfecta, en virtud de que el estado, no

tan solo es una parte o una forma especial de nuestra vida

política, sino su esencia, por lo que niega que se pueda 

hablar de éste, fuera de la vi.da histórica, ya que, es pre

cisamente el estado, quien primero ofrece una materia, la -

cual no es tan solo apropiada a la prosa de la historia, -

sino, que incluye la producción de dicha historia en el pr~ 

greso mismo de su propio ser, siguiendo un método dialécti

co, "descubre como síntesis de las categorías abstractas 

del derecho y la moral, el denominado ethos objetivo; es 

decir, un sistema de vida efectiva y concreta. 

Tres planos de organización integran 

a este ethos; la familia, la sociedad y el estado. (41) 

Hegel, siguiendo la corriente idea -

lista, opina que toda realidad PS idea, ya que la realidad, 

y dt'. l obja-to *' con 

·~retizándose en el hombre socidl, en la :cealidad del estado 

racional, en virt·1d, de que "lo q_;.1c es racional es real, --

y lo que es real es racional" (42), considerando al estado, 

como la creación más perfecta del espíritu objetivo. 

g), -KARL MARX 
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Parte de la dialéctica, para inter -

pretar la realidad del estado, pero no basta interpretarlo, 

sino, que, hay que transformarlo, toma como base el siste -

ma económico, o sea, la infraestructura social, sobre la 

cual, se levante el aparato jurídico-político-ideológico, -

la supraestructura. 

La teoría marxista, sostiene que 

las clases sociales, aparecen al mismo tiempo que la pro 

piedad privada, surgiendo el estado, como el aparato que 

protege ésta, mediante la regla de derecho, por lo que, su

carácter es opresivo, en virtud de ser la voluntad de la 

clase detentadora del poder erigida en ley. El carácter -

coercitivo, tanto del estado como del derecho, no se identi 

fica, necesariamente, con la violencia, en virtud de que, -

en períodos de paz, su carácter coercitivo se refleja en la 

obligatoriedad de las normas de derecho imperativa; o, bajo 

la forma de costumbre; no obstante, su naturaleza coerciti-

en im-~ 

.:~n la 

tías y libertades formales contenidas en los diferentes tex 

tos normativos. 

I 

Marx, nos dice, que los pretendidos-

derechos del hombre, no son sino, los derechos del mundo -

de la sociedad civil, es decir, del hombre egoista, del hom 
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bre separado de la esencia común; se trata de la libertad -

del hombre, considerado como una cosa aislada. 

La base principal del marxismo, se -

encuentra en la economía política y, en la lucha de clases, 

en virtud de que la historia esc:!'.'ita, es la historia de la

lucha de clases, en donde unas clases salen victoriosas, -

otras eliminadas y, dentro de este contexto, cada persona -

existe como un integrante más de determinada clase social,

por lo que todas sus ideas, sin excepción, llevan su sello

de clase. 

El materialismo dialéctico, el mar -

xismo, sostiene que, "los cambios en la sociedad se deben -

principalmente al desarrollo de las contradicciones de la -

sociedad, o sea, las contradicciones entre las fuerzas pro

ductivas y las relaciones de producción, entre las clases -

y entre lo viejo y lo nuevo. Es el desarrollo de estas --

la sustitución de la vicj.:i socied.:id por la nueva.(1+3) 

h) .-HANS KELSEN 

Con su teoría pura, parte de la ide~ 

tidad de derecho y estado, es, en palabras de l<elsen, "una

teoría del derecho positivo en general V, no de un derecho-
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en particular. Es una teoría general del derecho (y del -

estado), y no, una interpretación de tal o cual orden jurí

dico, nacional o internacional". (44) Así pues, el esta -

do, es una entidad distinta del derecho y, a la vez una en

tidad jurídica. De lo que se deduce, que el derecho es 

creaao por el estado, P.S decir, mediante un orden objetivo

y concreto, y, al mismo tiempo, el estado se subordina al -

derecho, en virtud de que éste, le confiere derechos y obli 

gaciones, por lo tanto; el estado es la condición del dere

cho y, un sujeto condicionado a la vez, por el derecho, es

lo que ha sido llamada, la autolimitación del estado. 

Para que el estado, pueda ser legi -

timado por el derecho, es preciso, que sea una persona dis

tinta del derecho y, que éste sea diferente del estado, sin 

relación alguna con el poder. Así pues, el estado deja 

de ser por consiguiente, una simple manifestación de la 

fuerza, para convertirse en un estado de derecho, que se le 

Kclsen, pretende depurar· de i:odo <--!1r~ 

mento ideológico al estado y, lo considera como un orden -

regulador de la conducta de los hombres; dicho orden es el

organizador de la coacción social, el cual, se identifica -

con el orden jurídico, en virtud, de que una comunidad no 
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puede estar constituída por dos ordenes diferentes, dado 

que se contraponen, de lo que se deduce, que todo estado 

es un orden jurídico, pero no a la inversa. 
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CAPITULO II 

EL ESTADO Y SU JUSTIFICACION 

Mientras exista desigualdad económica, exi~ 
tiran las clases sociales y por lo tanto -
el estado. 

El estado, es explicable en función-

de los fines que persigue, los cuales, le dan su razón de --

ser y de actuar, por lo que, hay que estudiarlo, no tan só -

lo para conocerlo, sino para transformarlo. 

a).- CAUSA MATERIAL DEL ESTADO 

El estado, como grupo formado de de-

terminada clase social, la cual detenta el poder económico -

político-jurídico-ideológico, se ve en la necesidad, de ma 

ses so;:i c1les en un "cerritnrio det<2rrn_inado, para lo cual, 

une bajo su mando una autoridad soberana, la que consti 

ye la causa material de esta sociedad. (45) 

El hombre, interviene en el estado -

con todas sus grandezas y su gran cantidad de miserias, 

uniendo su vida individual a la social, uniendo su vida 
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económica particular a la de la sociedad, partiendo de que

en su faceta individual se presenta, como un todo completo

y cerrado en sí mismo, con un fin superior y trascendente -

a la organización social estatal, ya que, dicho fin se en -

cuentra por encima del estado y, se va a servir de él, para 

completarse y perfeccionarse; en su dimensión social, se -

presenta como una parte, como un integrant.e más de la socie 

dad política, y visto así como parte, es inferior al todo -

político, al cual está subordinado. 

A su dimensión individual y social,

cabe añadir una tercera: la política. 

El hombre, es un "zoon politicon", -

un animal político por excelencia, ya que busca la compañía 

de los seres que lo rodean para formar grupos sociales, de

manera tal, que antes de ingresar a alguno de ellos, ve sus 

semejanzas, principalmente en lo económico, los diversos 

el de lo ficonorrLl co, .. ,;,2. que 5 0G en la economía, Bn 

donde se encuentra la base de la sociedad; no obstante lo 

anterior, "los hombres hacen su propia historia, pero no la 

hacen a su libre arbitrio, bajo circunstancias elegidas por 

ellos mismos, sino bajo aquéllas circunstancias con que se

encuentran direc·tamente, que existen y les han sido legadas 

por el pasado" (46), de acuerdo, al grado de desarrollo de-
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las fuerzas productivas del momento históricamente deter 

minado, tanto en el tiempo, como en el espacio, aparecen co 

mo algo inherente al hombre, en su dimensión política, para 

formar una sociedad, que en sí misma, sea capaz de propor -

cionarle, los satisfactores necesarios para poder· estar en

la posibilidad, de producir sus condiciones materiales de -

existencia, para poder subsistir y sobrevivir y, a la vez,

estar en la posibilidad de mantener su status quo. 

Dada la natuaraleza del hombre, és -

te busca en la sociedad, la satisfacción de sus necesidades 

que por sí sólo, no puede lograr, nace y se perfecciona en

el seno de la sociedad familiar, la cual, lo entrega a for

mas más elevadas de vida social, hasta llegar al estado. 

El hombre es desde que nace, un animal político, como men -

cionamos con antelación, pero también y principalmente, un

animal social. 

es-tado ~ to1nando a éste, como lü clase social que Ge cncucn 

tra organizada y que detenta el poder económico··político -

ideológico, llega al estado, precisamente, a través de la -

clase detentadora del poder, en virtud de que, dada su for

mación política, es sólo a través del irupo social al que -

pertenezca, en donde encuentra su razón de ser y, la idea -

que se tenga del estado, por lo que, la causa material de -

éste, es el hombre agrupado como clase social, y a su vez,-
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la causa material de dicha clase social, es el estado. 

A cada sistema económico, correspo~

den determinadas ideas e instituciones; por lo consiguiente, 

tenemos que en cada etapa, se dan toda una serie de concep -

ciones filosóficas, que tratan de justificar el status quo -

imperante, lo anterior, dado que la clase dominante, para 

poder subsistir necesita producir y a la vez, reproducir 

las condiciones materiales de existencia, del momento histó

ricamente determinado, tanto en el tiempo, como en el espa -

cio, por lo tanto, la forma interpretativa de la realidad;

es en base a la lucha de clases, y se presentan éstas en el

campo ideológico. 

b).- CAUSA FORMAL DEL ESTADO 

El conjunto de hombres por sí mis -

mos, constituye tan sólo una muchedumbre, no una clase so -

c::ial, nj mucho menos, un2t sociedad, por lo que, menos aún, -

un estado; en virtud, de que cuanclo el hombr>e toma concien ·

cia, de la dimensi5n de su vida y orienta sus esfucr>zos a -

la integr>ación social, es cuando empieza a surgir un víncu -

lo moral o unión, "libremente aceptada por todos y cada uno

de los integrantes de la sociedad" (47), apareciendo, por> -

lo tanto, la causa formal del estado, ya que el hombre, se -

une.para proteger sus intereses de clase, en cuanto a que, -
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tiene conciencia, de la clase a la que pertenece y, al pa 

pel que juega, dentro de la producción de los diferentes sa-

tisfactores y, de los medios de producción. 

Esta unión, no es tan sólo física, 

sino intelectual, en virtud de que, la orientación de las 

actividades, está encaminada a un fin común y, al unirse 

voluntariamente para alcanzarlas, dan origen al nacimiento -

de un ser diferente a ellos, un ser intelectual, dan origen-

a una "persona'; a la que muchos llamarían "persona colecti -

va" o "moral", y que nosotros llamamos jurídica, dicha crea-

ción, está constituida por un acto racional y voluntario, --

creación única y exclusiva del hombre, creación, que tiene -

su origen, solo cuando el 11ombre ha alcanzado un determina 

do grado de desarrollo de sus fuerzas productivas y, cuando-

siente la necesidad de perpetuar y de mantener, el statu quo 

vigente en una época y territorio determinados. 

La unidad estatal, se diferencia de-

las u:ni darles , 

coacci6n, pero, dl igual que ldu Jcm&s, est5 encaminada a 

un fin común y, al unirse al hombre para alcanzarlo da ori -

gen al estado, lo anterior, sólo se dá cuando el hombre se 

encuentra organizado y, en su organización no puede satisfa-

cer plenamente sus necesidades, dentro del grupo social, da-

do el grado de desarrollo, de las fuerzas productivas, éstas 
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lo obligan a buscar el poder, no tan sólo corno individuo, 

sino corno clase social, al establecer, entre ellos un orden

que oriente sus actividades y, al cual, las demás clases so

ciales se encuentran subordinadas, utilizando para ello la -

fuerza, para suplir sus deficiencias, teniendo como finali -

dad la consecución del poder; el orden se manifiesta, en el

conjunto de leyes y disposiciones dictadas·, por la autoridad 

competente, para regir la conducta de los hombres dentro de

la sociedad política. (48) 

El orden, para existir y subsistir,

postula un principio ordenador, una autoridad soberana, la -

cual, sólo es posible encontrar en el estado; para cumplir -

su función de principio director y unificador, de las dife -

rentes clases sociales existentes, en un momento histórica -

mente determinado, teniendo corno principio la autoridad y, -

corno caracteríztica la coacci6n,ya que todo estado, es una -

dictadura. ( 49) 

t_e, entre los integrantes del estado constituye la causa fo!'_ 

mal del mismo, la autoridad soberana, sigue_ necesariamente -

la esencia del estado en el plano de la subsistencia, es un

elemento esencial de ésta, porque sin ella, el estado no pu~ 

de existir ni perfecionarse, ya que, es la base de su poder. 
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c).- C~USA EFICIENTE DEL ESTADO 

El estado, como obra humana, creada

por el hombre y para el hombre, con su carácter de clase, -

sirve precisamente a una clase, a la clase detentadora del -

poder, a la clase social, que se encuentra organizada y con

ciente de su papel en la historia, se aprovecha y, somete 

a las demás clases sociales, que se encuentran desorganiza -

das, existiendo en un principio resistencia, pero, al paso -

del tiempo, existe un sometimiento tácito a la autoridad 

de ésa clase. 

Por lo que, encontramos que al prin

cipio, cuando apenas empiezan a surgir las clases sociales,

existe resistencia, pero, al paso del tiempo, ya en la sacie 

dad política, ésta, no se forma, sin la intervención de las

diferentes voluntades y, consentimiento de los hombres, sino 

a través de un contrato social. 

Dada la complejidad de 1as ~elacio 

nes 11wnanas, y el d.ecarrollo c .. lcanzado en los mt~clios de pro-

ducción y, en las relaciones sociales de producción, se hace 

necesaria, una organización que pueda resolver la problemá -

tica del momento y, que ésta como es lógico, represente los

inter·eses de la clase social, que se encuentre detentando el 

poder, por lo que, para lograr lo anterior encontramos al 
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estado. 

El estado en su conjunto, expresa en 

forma concentrada, las necesidades econ6micas de la clase 

dominante. Esto se refiere, a la actividad del estado to -

mada precisamente "en su conjunto", pero no agota la activi

dad concreta de todos los organismos del estado. "Cada 

estado, además de su funci6n social principal-mantener la 

dictadura de la clase dominante, debe11 á cumplir, inevi ta 

blemente, ciertas funciones complementarias que se derivan -

de la naturaleza general de toda sociedad y, que no son pre

cisamente específicas del Estado (por ejemplo, adopci6n de -

medidas contra las calamidades naturales, las epidemias, 

etc,.) K. Marx indicaba esta faceta de la actividad del 

Estado, ni esencial ni específica, señalando que hasta en 

los Estados desp6ticos la intervenci6n universal del gobier

no abarca tanto" ... las funciones específicas que se deri 

van de la contraposici6n entre el gobierno y la masa del pu~ 

como ..... -La 1os 

derivan de la naturale?,c\ de cada sociedad ... Sin embar?;o,-

esta "gesti6n de los asuntos generales no caracte11 iza, ni -·

muchos menos, al Estado, como intentan de ordinario afirmar-

los ideólogos de las clases explotadoras. La esencia del -

Estado reside siempre en la dictadura de una clase. La 

gestión de los asuntos generales que se derivan de la natu -

raleza de toda sociedad no exige de por sí la creación y 
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existencia del Estado, cuya implantación se debe al carác 

-ter irreductible de las contradicciones de clase". (50) La 

función principal de todo estado, consiste en satisfacer 

las necesidades económicas de la clase dominante. 

d).- LA JUSTIFICACION DEL ESTADO 

El estado, como producto de la so 

ciedad y, de una realidad históricamente determinada, es 

tructurado bajo un ordenamiento, con una estructura social -

y política para alcanzar el fin pro~uesto, tiene que tener -

una justificación, la cual, será según sea el momento histó

rico y, por ende la ideología imperante en dicho momento. 

En la sociedad, dividida en clases -

sociales, el estado es un instrumento político, una máqui 

na para mantener el dominio económico sobre los medios de 

producción, por lo que la clase que detenta el poder, ad 

en el (!Stado un podet1oso ins t'r,u111cnto 

para alcanzar el fin que persigue, es necesario que antes 

realice el suyo propio, el de existir formal y materialmen 

te, ya que el estado busca la consecución del bien particu 

lar y, este a su vez, se encuentra condicionado por el bien

pÚblico, no existe unión,pero uno, es condición de otro. 
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La finalidad estatal es el servicio

y la realización del "bien público" temporal, claro está, -

que el estado, busca dentro de su finalidad perpetuarse en -

el poder, produciendo y reproduciendo sus condiciones mate -

riales de existencia, por lo que si no buscase dicho fin, 

sería negarse así mismo y, por ende, destruir su justifica 

ción, su razón de ser y de existir. 

El "bien público", en cuanto a que -

éste, es el equilibrio entre las diferentes clases sociales, 

lo anterior, sólo se puede lograr mediante la aplicación del 

derecho, por lo que podemos concluir, que la tarea fundamen

tal del estado, es la realización y la aplicación del dere -

cho, el cual, es el único capaz de obtener un mínimo de "Ór

den, paz y justicia". 

El derecho positivo finca sus conclu 

siones o aplicaciones en los principios generales del dere -

cho'.) cst2 inti,m3J:1ent8 v.inc.1.}lado a la vida social y, por en -

de, al servicio del cs-tado, desarrollando su acl::1 v·i dad d(~n -

tro de la línea del "bien público y es el que-: legalizrl. los -

actos estatales, encontrando en esto su justificación. 

El estado se justifica por su fin, -

utiliza al derecho para alcanzarlo, produciendo y reprodu 

ciendo sus condiciones materiales de existencia, ya que, 
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en , • l' :'.! ...t..a mecica que produzca v reproduzca p ~ es las, podrá hacer 

al mundo a su imagen y semejanza, ya que el estado de toda -

sociedad explotadora, de toda sociedad dividida en clases, 

está llamado a defender los intereses de la clase dominan 

te, ~anTo en el interior del país; (en las relaciones con 

las diferentes clases sociales), como en el exterior del 

mismo, (en las relaciones con los otros estados). La íun -

ción del estado, estriba en reprimir a las clases trabajado-

ras y, someterlas a un puñado de opresores, es precisamen --

te, ésta función la que caracteriza la naturaleza de clase 

del estado, de lo anterior concluimos que el estado, no es -

como lo presentan los ideólogos de la burguesía, o sea, co -

me una fuerza sobrenatural que Dios concediera al hombre des 

de tiempos inmemoriables, como un ingenuo inst11umento del 

orden y, como árbi tr•o, sin carácter de clase, llamado a ven-

'~ilar los posibles litigios que surjan entre los hombres, 

independientemente, de la clctse a la que pertenezcan. 
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CAPITULO III 

EL SER DEL ESTADO 

Para entender al estado, hay que vivir den
tro de él. 

Al analizar los elementos que for 

man el estado, encontrarnos que es un grupo políticamente or-

ganizado que detenta el poder. 

Nuestra vida nace, se desarrolla 

y muere dentro del estado, por lo que, en.su forma de ser, 

de obrar, de existir, encontramos que el estado nos rodea --

con su existencia, ya que es parte integrante de nosotros. 

El estado, no es la simple suma de 

1os 1.ni:Pg-rantr-:s dP 1u clase dominante del rr1omerrto, en vir 

-tud de qn(~, lo soc~i_a} y politl co, es irreductible a lo indi-

vidual; por lo tanto, tenernos que, es una síntesis nueva y -

superior, que sin confundirse, con los individuos que lo con 

forman, es formado por ellos y, para su provecho. 

Por lo anterior, el estado existe 
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muy a pesar de todos, tiene su génesis y su desarrollo en 

la sociedad, ya que es a ésta, a la que sirve, porque es ahí 

precisamente, en donde encuentra su ser y, su justificaci6n. 

El ser estatal, nace cuando existe -

en la sociedad la división de clases, cuando una clase se 

agrupa y presenta un frente común a las demás clases desor -

ganizadas, cuando el hombre se asocia en relaci6n a un inte 

rés de clase determinado, cuando la clase social es para sí; 

en este contexto, encontrarnos que dichas relaciones se dan -

en la sociedad, por lo que, las llamaremos trascendentales,

º reales, porque existen a "parte rei", las cuales se dife -

rencian de las relaciones predicamentales, mismas que exis -

ten s6lo en la mente humana, no tienen una base real, éstas, 

son representables pero no realizables en la naturaleza, --

como por ejemplo, la relaci6n que se da entre el individuo -

y la especie. 

cue se dan dentro de la CQTn?lP.ja vida social, se solucionan

ª través del estado, existiendo éste, en las rel<J.ciones que-

regulan la conducta humana, como aparato coercitivo, en don

de la propiedad privada es la base fundamental sobre la que

descansa, tutelando todos los derechos inherentes a ella, -

por lo que, como consecuencia directa de este t,rtelaje, se -

encuentra el derecho y unos tribunales que lo aplican, asi -

como, un conjunto de servicios públicos, que hacen que el --
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estado'se concretice y, sea visible para todos, mediante las 

instituciones de que está formado. 

Los actos que realizan los seres hu

manos, tanto, dentro del estado, como en la sociedad, se pu~ 

den clasificar en: actos humanos y del hombre. 

Un acto humano, es aquél que proce 

de de la voluntad deliberada del hombre, esto es, de "motu 

propio", lo que él determina, a su libre albedrío; no así 

los actos que el hombre ejecuta sin deliberación alguna, ya

que estos son, los actos que la naturaleza por sí misma se 

encarga que el hombre los realice. De los primeros, tene 

mos por ejemplo, la compra-venta y; de los segundos, el dor-

mir. Por lo tanto, sólo aquéllas accione·s de las que el 

hombre es dueño, pueden llamarse humanas, y las que no, ac -

ciones del hombre, en virtud, de que no obra en ellas, como

hombre en cuanto a tal. 

Podemos deducir, que los elementos 

cons-::i-~uti vos de los actos hu1nan.os son: el conr~cntimien-to, -

la voluntad y la libertad, atributos propios e inhP.rentes 

a la persona humana; por lo que, el orden moral, sólo se 

realiza en los seres humanos y en sus relaciones, mientras -

que actúe con conocimiento del fin a que van encamjnadas 

dichas acciones, de lo que tenemos, que el acto humano, se -
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forma por su intencionalidad, y, por el sentido y dirección

que le imprime el sujeto, variando por lo tanto, la idiosin

cracia del pueblo en cuestión; sólo a través del conocimien

to y del análisis de los actos humanos, se llega a la con 

ciencia crítica, al juicio práctico de la razón, la que nos

va a decir, en un momento determinado, que se ha de hacer o

evitar, por lo que, la conciencia propiamente dicha, es la -

de emitir un juicio práctico, en virtud de que se basa en la 

experiencia, en el conocimiento que tiene el hombre, de una

realidad concreta y determinada; por lo que el actuar del 

hombre, se apega a las normas de conducta dictadas por el 

estado. 

La esencia del acto humano, no depe~ 

de tan sólo de la libertad, porque si bien es cierto,que de

be ser libre, dicha libertad siempre se encuentra condiciona 

da a las condiciones materiales de existencia del momento -

históricamente determinado, tanto en el tiempo, como en el -

o la vo Luntaci 

en virtud de oue, nn arto voluntario nr:i.vado de libertad, no 

puede ser imputado directamente a la persona que lo realiza, 

dado, que no es libre, no es dueño de sus actos; la ante 

rior aseveración, sólo tiene aplicación dentro de un siste -

ma, en el cual no existan las clases sociales, ya que dentro 

de un sistema como el nuestro, la voluntad del hombre se en

cuentran condicionada, tanto a las relaciones sociales de 
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producción, como al papel que juega, dentro de la producción 

misma y, si es dueño o no, de los medios de producción, o 

sea; esT~ en relación directa a las condiciones materiales -

de existencia, del momento histórico en cuestión, por lo 

que podemos conceptuar a la libertad, como la necesidad he -

ha conciencia. 

El est~do en sí, se encuentra liga -

do con la sociedad por medio de relaciones, las que a su 

vez, suponen la existencia de un conglomerado de hombres; de 

los actos que éstos realicen, dependen las contradicciones -

que se den entre ambos, y, a tal respecto, tenemos que exis

ten dos tipos de contradicciones: las antagónicas y las no -

antagónicas, las segundas se resuelven por medios pacíficos, 

por medio de las leyes, de los tribunales y, las primeras, -

por medio de la revolución. 

Así pues, tenemos, que el ser del 

F.l estado, no es, ni puede ser, un -

acto o conjunto de 2.ctos del hombre; es el origen de las re

laciones humanas, las cuales dan nacimiento a los elernentos

que integran la sociedad política; por lo que el estado sur

ge, como un aparato que sirve a determinada clase social, 

políticamen-te organizada en el poder, con el fin, de c¡ue di 
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cha clase, pueda alcanzar un fin superior, por lo que, de 

dichas relaciones, nace el ser real y moral denominado esta

do, éste, es una formación social y política de hombres dorni 

nados por una idea y fin común, que va a motivar su unión 

y determina su constitución. 

La sociedad, se divide en: infraes -

tructura, o base económica sobre la que descansa, la cual 

nos va a determinar el tipo de estado a existir; la supra 

estructura que es el aspecto jurídico-político-ideológico 

administrativo, o sea, en la supraestructura social se en 

cuentra el estado, corno justificante de las relaciones que -

se dan en la infraestructura, o, base económica, para justi

ficar las relaciones de explotación. 

En la actualidad se dice, que lo 

importante del estado, es que lo identifiquemos corno un ente 

objetivo y concreto, centro de imputaciones de derechos y de 

cp,1c a_l igual que a-

las personas físicas, se le atribuyan determinadas caracte -

rísticas. 

El ser del estado, está sostenido 

en el ser, en la substancia de los individuos que lo forman

y que le dan vida, en virtud de que, s1n hombres y sin la 
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división de clases sociales, no existe estado, porque el es

tado, es un ser accidental. 

El individuo, como persona se basa -

en sí mismo para existir y subsistir, en virtud de que tiene 

capacidad para decidir "libremente su conducta, no así el 

estado, ya que al responder éste, a determinados intereses -

de clase, debe servir a ellos, porque no es un individuo 

o persona en estrictus sensu. 

La naturaleza del estado no es ra 

cional, como lo es, la naturaleza física de las personas que 

lo representan, por lo tanto, el estado es de naturaleza 

irracional, porque carece de entendimiento y voluntad, pro -

pios de la persona física. Si el estado, no tiene entendí-

miento y voluntad propios, por cuanto, a que no es persona -

física, no deja, de no tener su car&cter y sello de clase 

y, de representar por ende los intereses de una clase social 

determinada, ya que el estado no puede existir sin represen-

alase soci.al~ parq,1P se encuentra ~upedit~ 

do, a la pol1tica que dicte la clase que detenta el poder, -

en vir~ud de que la libertad es propia e inherente a la per-

sona física y, sigue la suerte de ésta, no sucede así, con

el estado, por cuanto a que es un producto del hombre y, si~ 

ve a éste, dentro de un determinado grado de desarrollo de -

las fuerzas productivas de lo anterior, tenemos que el es --
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tado, no es una persona en el estricto sentido ontol6gico 

del término. 

El estado, para justificarse, ha 

creado la ficci6n de dos tipos diferentes de personas, las -

físicas y morales. 

El ser del estado, se forma de rela

ciones que se dan dentro del nucleo social y, de las rela -

ciones racionales de las diferentes clases que componen di -

cho nucleo, pero, su existencia es accidental, participa és

te (el estado), de la debilidad del accidente, por lo que, -

su ser y, su justificaci6n también son accidentales, Jo ant~ 

rior nos da como resultado, que su personalidad es jurídi 

ca (moral), no física, ya que es producto del hombre. 

Si bien es cierto que, el hombre y -

el estado son personas, también es cierto, que cada una de -

ellas, goza de la personalidad que corresponde a su natura -

el otro cr; ne~ 

sona jurídica (moral), por cuanto a que su ser es acciden -

tal; motivo por el cual, el estado es una persona colectiva, 

al servicio de las personas físicas, en las que apoya su --

existencia y, distinta de ellas por la naturaleza de su ser. 
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La sociedad estatal, como clase po -

lítica y económicamente organizada en el poder, esLá orienta 

da a un fin determinado, que en una sociedad como la nues -

tra, es la de proteger a la propiedad privada, como base y -

sostén de la sociedad, en virtud de que la clase dominante,

no crea un estado para que sirva a sus intereses de clase, 4 

sino que u-tilizan un aparato jurídico-político ya existente, 

modificándolo para lograr sus objetivos de clase. 

Para poder hablar de personalidad, -

en sentido objetivo, hay que considerar una entidad, aunque

sea accidental o causal, como un centro de imputación de de

rechos y deberes; por lo que si un grupo organizado de per -

sonas forman un frente común y, crean la ficción de una per

sona distinta a la de ellas con un fin determinado, tenemos

que no es condición sine qua non que ésta, esté dotada de 

conciencia, voluntad y libertad, en virtud, de que las volun 

tades individuales, se ponen bajo las ordenes de la voluntad 

de la mayoría del grupo, y dado que, éste fué creado con un-

•~dios necesarios para al -

canzar dicho fin. 

Toda sociedad, además de poseer una

estructura económica y, una estructura ideológica determina 

das, posee un conjunto de aparatos institucionales y normas, 

destinadas a reglamentar el funcionamiento de la sociedad en 
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su conjunto, dichos aparatos, están en relación directa 

con la estructura econ6mica a la que sirven y, a la justifi

caci6n ideol6gica que se le dé; la persona moral es una crea 

ci6n del derecho positivo, por lo que, toca al ordenamiento

positivo, otorgarle el título de persona jurídica, por que,

el estado, a la vez que se legítima en el derecho, el dere -

cho se vale del estado, para ser derecho vigente positivo. 

El estado es una unidad jurídica, 

que se mueve dentro del campo del derecho, como una autori -

dad que lo dirige todo, se encarga de la gesti6n de los inte 

reses comunes de la clase que detenta el poder, la colectiv~ 

dad es una unidad distinta que se forma en sí y, por encima

de sus integrantes, un sujeto de derechos y obligaciones, -

con un fin y organizaci6n propios, donde resulta un 6rgano -

que actúa y representa de hecho, aunque no de derecho, los-

intereses de la clase que detenta el poder, en un momento -

hist6ricamente determinado, dicha clase, se vale de la ideo

logía como forma perfeccionada, para sustentar.y fundamentar 

2-l derecho en el cual se apoya, utilizando de una for.rna 

co1ler1ente, Ia polítíca de opresi6n mediante nmecan·i smor, de -· 

mocráticos", buscando, el equilibrio entre los diversos fac

tores de la producci6n y, las diversas clases sociales que -

conforman la sociedad. 

Bástenos recordar una sola cosa, 
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que, muy a pesar del estado, de sus representantes y, de sus 

ideólogos, no se puede ocultar:· ":Mientras exista y subsista

la desigualdad económica no podrá existir igualdad ideológi

ca, política ni jurídica". 
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a).- INTRODUCCION 

CAPITULO IV 

DERECHO Y ESTADO 

Sin el derecho, como justificación de la 
explotación y alienación de una clase so 
cial sobre otra, faltaría al estado perma -
nencia y estructura. 

Toda sociedad, posee un conjunto de-

aparatos institucionales y normas, que constituyen la es --

tructura jurídico-político-ideológica, que varia en relación 

directa, con la estructura económica que le sirve de base; -

en una sociedad dividida en clases, lo jurídico-político 

ideológico, está asegurado por un aparato autónomo: EL ESTA-

DO, que es el _instrumento de opresión de la c.:1ase domina.rite, 

del fuomento históricamente determinado, tanto en el t1en11>0:,-

como en el espacio, sobre la clase oprimida, producto y, ma-

nifestación, del carácter irreconciliable de las contradic -

ciones de clase. 

El estado es una realidad objetiva -

y concreta, tanto social como jurídica, por lo tanto sus ele 
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mentas son reales y normativos. 

Entre las relaciones de convivencia, 

es necesario que exista cierto equilibrio, el cual se dá 

y se encuentra en el derecho. 

El estado, para poder subsistir co -

mo tal, necesita de un orden jurídico, que le dé vigencia y, 

que lo haga obligatorio: el derecho. En una sociedad di 

vidida en clases, éste se dá como justificación de la situa

ción imperante, sin estado no hay derecho y viceversa. 

b) . - DERECHO 

El derecho, como elemento de la su -

praestructura social, es reflejo de las condiciones materia

les de existencia del hombre, está condicionado por las rela 

ciones que existen entre las diferentes clases sociales. Es 

precisamente, el conjunto de éstas relaciones, lo que consti 

luye, .l.a infraestructura econ6mica. 

Es, en las contradicciones que se 

dan en la producción y, en la forma de resoiver éstas, en 

donde se va a reflejar el tipo de derecho imperante, por la

que, si el de;,echo es el reflejo de dichas contradicciones,

a éste lo debemos buscar en la supraestructura. 
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La norma de derecho, no puede expli-

carse por sí misma, en forma aislada, fuera de toda ideolo -

gía, en virtud, de que en una sociedad dividida en clases, -

los hombres actúan, según sea el nivel de conciencia y, la -

clase a la que pertenezcan, por lo tanto "todas las ideas, -

sin excepción, llevan su sello de clase" (51), tampoco puede 

explicarse, como lo que Hegel denomina "la evolución gene 

ral del espíritu humano", porque la norma de derecho; hay 

que explicársela en función de las condiciones de vida mate

rial ·y, en la economía política del momento, hay que funda -

mentarla y, encontrar su razón de ser en las relaciones so -

ciales de producción y por ende en el modo de prodÚcción, no 

debe buscarse en la cabeza de los hombres, ni en su concien

cia, sino en las transformaciones de los modos de produc 

ción y de intercambio, ya que éstos son independientes de la 

voluntad de los individuos y, corresponden a un cierto grado 

de desarrollo, de las fuerzas productivas materiales del 

momento históricamente determinado, tanto en el tiempo, como 

en el espacio. 

El con.i unto de x•elaciones sociales -

y modo de producción, constituyen la estructura económica de 

la sociedad, o sea, la infraestructura social, ya que, es en 

cada período histórico, el fundamento real, del cual se par

te para explicarse en Última instancia la supraestructura -

social. Si la estructura económica es la base de la socie-
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dad, el derecho al formar parte de la ideología, será por lo 

tanto, un elemento integrante de la supraestructura, ya que

ésta, al ser un reflejo de aquélla, está determinada por lo

que acontezca en el mundo económico, por lo que, la economía 

es la base real y el derecho, es parte de la explicación a -

esa base real; es la lucha de clas_es, el motor que mueve 

a toda la sociedad, por lo que, es ésta, y no la acción ais

lada de los hombres, la que determina el modo de producción

y, las relaciones que se dan a través del devenir histórico. 

Por lo que podemos decir que la nor

ma de derecho, es el reflejo del modo de producción de la vi 

da material, o sea, la forma como están organizadas, las re

laciones entre los hombres en el proceso de producción de la 

vida material. 

Pensar que el estado, ha existido 

siempre es una falacia, en virtud de que éste, hace su apari 

ción en la historia, cuando la sociedad se divide en clases, 

la necesidad de justiflccir1 Pl sta·tus quo 

que es el modo de producción de la vida material, el que con 

diciona el proceso de la vida social, política e intelec 

tual, no es la conciencia de los hombres la que determina la 

realidad social, sino, la realidad social, la que determina-

su conciencia. 
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c).- ESTADO 

La justificación del estado, hay que 

lJuscar·la en la infraestructura social, en el modo de produc

ción de la vida material, más no en la mente del hombre. 

Dentro del campo de las relaciones -

sociales, encontramos que se dan toda una serie de contradic 

ciones, que se resuelven a través de las costumbres, implan

tadas e implementadas por la clase social más fuerte, tanto

económica como políticamente, en virtud, de que dicha clase

para poder subsjstir, necesita producir y reproducir sus co~ 

diciones materiales de existencia, valiéndose para ello del

estado y del derecho. 

El estado representa, una fuerza im

puesta a la sociedad desde fuera, no es la idea moral, la 

imagen de la realidad de la razón, sino que el estado, es el 

producto de la sociedad en un cierto grado de su desarrollo. 

El est2d0 

PS'tatal ha sido CL·cado la e] 

a la sociedad (a pesar de sus contradicciones fundamentales) 

en los límites del Órden, sin el cual la economía no podría

funcionar, pues es el producto de la evolución histórica del 

pi,oceso de desarrollo de las fuerzas productivas y· del modo

de producción. 
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El estado actual, no es una abstrac

ci6n corno lo definen los juristas modernos (Kelsen), por 

la soberanía y personalidad moral, sino el reflejo institu -

cionalizado de una situaci6n social e hist6rica, caracteriza 

da por la divisi6n de la sociedad en clases y su lucha: es -

el aparato, por el cual una clase, ejerce sobre otra supo 

der, es esencialmente un fen6rneno de fuerza, el estado es y

será mientras exista un estado de clase. 

Toda teoría, que pretenda definir 

y conceptuar al estado, no es más que una supraestructura, -

que disimula la realidad social, la cual, se encuentra con 

dicionada, por una determinada infraestructura social. 

d).- EL ESTADO COMO PERSONA MORAL 

Es 16gico de suponer, que el estado

debido a su carácter, necesita de una representaci6n objeti-

da 1a de -perso-

na moral (a11nque na:ra noso-tros el término cor1r:":cto sc:r•ía el

de "persona jurídica''), lo cual implica que ésta -tenga de 

terminada política, o forma de actuar, por lo tanto, para 

conceptuar al estado corno persona, diremos que es un centro

de imputaci6n de derechos y deberes, limitados por él mis -

mo. 

El conocimiento de determinado he 
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cho, implica todo un proceso cognocitivo, el cual para ser -

objetivo y concreto, necesita ser real; por lo que para dar-

nos una idea, es necesario, que primero el hecho que trate -

mos de explicarnos, acontezca en el mundo Íáctico, ya que, -

para tener un conocimiento exacto de las cosas, es menester-

emitir un juicio a poGteriori, no apriori, ya que el conoci-

miento de un determinado hecho o idea, es d~spues de la ex -

periencia, no antes. 

De lo anterior deducimos, que el de-

recho es antes que el estado; motivo por el cual, no todo --

derecho es estatal, así pues, tenemos que existen varios ti-

pos de derecho, por ejemplo, el derecho natural, que es el -

de las leyes de la naturaleza, que no se pueden violar, por-

que entonces dejarían de ser leyes, lo cual no sucede con --

las normas jurídicas. 

El derecho positivo, se Íunda en el-

dos en cuanto a.. que reconocido por-

una autoridad Íormalmente establecida. 

El derecho, no es ~ mas que una ideo -

logía que evoluciona según su lógica propia, no es un fenóme 

no autónomo, sino condicionado, son los hombres, quienes a -

través de su intervención en el desarrollo y, evolución de -
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las fuerzas productivas del modo de producción, los que 

transforman su realidad, y por lo tanto, su pensamiento y al 

producto de éste. 

La evolución del derecho y del esta-

do, está condicionada a la evolución de los medios de produ~ 

ción, ya que, son el reflejo de la infraestructura social, -. 

es la expresión en forma objetiva de las relaciones sociales 

de producción. Las relaciones jurídicas, así como las for-

mas del ser estatal, no pueden estar comprendidas ni por 

ellas mismas, ni por la pretendida "evolución general del 

espíritu humano", ellas toman al contrario, su razón de ser, 

en las condiciones materiales de existencia, su evolución, -

está basada en la economía política, en la evolución de las-

sociedades humanas a las diversificadas. 

Es la aparición de la propiedad pri-

vada, la consecuencia de la transformación de los medios de-

divisi6n dPJ tr";abajo y la Suciedad pluraJ 

El fenómeno de la división de la sociedad en clases, apare -

ce al mismo ·tiempo que la :;:iropicdad privada y, la distinción 

entre el derecho privado y p6blico, es decir, el derecho del 

estado, inseparable del fenómeno estatal. 

La regla de derecho, tiene un carác-
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ter coercitivo, opresivo, ésta no es, sino la voluntad de 

la clase dominante erigida en ley, cuyo contenido, está 

históricamente determinado, tanto en el tiempo, como en el -

espacio. Ese carácter de coerción, no se identifica nece 

sariamente con la violencia; ya que fuera de los períodos -

de crisis social, la regla de derecho se expresa de una mane 

ra imperativa, costumbrista, o bajo la forma de una decisión 

jurídica. Su naturaleza está fijada, por su pertenencia --

a una cierta forma de sociedad estatal. El carácter coercí 

tivo del derecho, vuelve ilusorias las garantías y las líber 

tades formales. 

El estado actual, pretende afirmar -

la existencia y el ejercicio de derechos subjetivos, formal

mente garantizados por la Constitución y, claro está, por el 

estado. Este estado de derecho, se traduce en la afirma 

ción de las libertades fundamentales, se basa en la famosa -

declaración de los derechos humanos y del ciudadano. 

concretas, no las formales, por lo que siendo el derecho, 

el conjunto de normas que regulan la conduc!a del individuo

en la sociedad, mediante un "contrato social", se hace nece

saria la presencia del estado, para hacer vizente dichas nor 

mas de derecho; por lo que no se puede dar esa identidad 

"estado derecho", en virtud de que ambos se complementan, no 
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son lo mismo, ya que el estado se encuentra subordinado al -

derecho, al cual representa y, tiene en él un límite objeti

vo a su soberanía. El poder es un elemento sine qua non -

del estado, sin él no podría subsistir. El derecho es al -

poder, lo que el estado es al derecho, de lo que resulta, el 

estado de derecho y el derecho del estado. 

La doctrina clásica, funda el dere -

cho y las libertades, sobre la existencia de normas univer -

salmente obligatorias, válidas e independientes de la situa

ción histórica o individual, normas sancionadas, ya sea por

Dios o, inherentes a la naturaleza humana, afirma·1a ausen -

cia de conflicto esencial entre la moral individual y colec

·tiva, por lo que, los pretendidos derechos del ciudadano, no 

son, sino los derechos del mundo de la sociedad civil, es 

decir, del hombre egoísta separado de la esencia común, se -

trata de la libertad del hombre considerado como una cosa 

aislada, más no de un conjunto del que forma parte. 

Bl d0re:::;ho y el e.stado son un produ_s 

to del antagonismo irreductible de clase, por lo que, ambos

tienen su carácter de clase, porque aún en contra de nuestra 

voluntad, el hecho de pertenecer a determinada clase social, 

nos hace tener y, emitir un juicio equis, acorde a la ideolo 

gía de la clase social a la que pertenezcamos. 
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Por lo anterior, conceptuamos al 

derecho, como la justificación formal, que tiene que dar la

clase que detenta el poder en un momento históricamente de -

terminado para perpetuarse en él, encontramos y tenemos que

su objetivo, es el mantener el status quo y cierto equili -

brío social, ya que, para subsistir necesita producir y re -

producir sus condiciones materiales de existencia. El de -

recho para que sea vigente y, no se oponga al cambio, necesf. 

ta evolucionar de acuerdo a las condiciones materiales de -

existencia del momento y, a las relaciones sociales de pro -

ducción. El derecho se refiere al deber ser, aunque no --

del modo señalado, ya que el derecho normativo, sigue siendo 

derecho, aunque no se cumpla. 

El fin del derecho, es el de la jus

ticia como criterio racional y práctico del bien común, es -

to es una falacia, ya que la clase que detenta el poder, tra 

ta de crear un mundo a su imagen y semejanza, el cual en un-

s2s'ten1a 

está por el derecho y, como.vigilante, el estado; es en 

la economía, en la base infraestructural de la sociedad en -

donde encontraremos, el tipo de derecho y de estado aplica 

bles a la época en cuestión, ya que éstos se encuentran for

mando parte de la supraestructura social. 
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El estado por lo consiguiente es el

aparato jurídico-político-ideol6gico, que detenta una clase, 

la clase dominante del momento, y, a la cual sirve. 

- 89 -



la debilidad por ende de dichas relaciones, aunado a la for-

mación precapitalista existente en México, al momento de dar 

se el movimiento "libertador". 

El estado mexicano, necesitaba, da -

do que no existía una 0.lase dominante, un hombre fuerte que-

uniera a los elementos disgregados, lo anterior, nos conduce 

en forma inevitable, a depender de una sola persona, alguien 

que uniera a todos aquéllos factores productivos disgrega 

dos y, diera una alternativa de desarrollo para México. No 

es extraño, que dicho desarrollo, empiece con Juárez, Lerdo-

y Díaz, ya que éstos, logran erigirse como representantes de 

una clase revolucionaria, en cuanto a que pretenden y, lo 

gran romper con la anarquia imperante, representando una al-

ternativa de desarrollo capitalista, pero, al fin y al cabo, 

alternativa de desarrollo. 

Es con Benito Juárez, con sus famo -

C-UdilGO, J.d lidcie::nt:c 

lucha contra los elementos feudales imperantes del momen 

to, es precisamente en este estadio, según nuestra concep 

ción, cuando se da la revolución burguesa que México necesi-

tó para desarrollarse, la lucha es cruenta, pero, la burgue-

sía surge como clase dominante y, con el hombre capaz de 

unir bajo su mando, a los factores productivos dispersos. 

- 91 -



Es en este estadio, cuando el Presi

dente adquiere poder sobre los demás integrantes del esta -

do, es el que da las alternativas a seguir; es cuando Méxi -

co empieza su desarrollo a todos los niveles, se crea la 

infraestructura necesaria para su evolución, evolución que -

encuentra su clímax de desarrollo con Díaz, pero también su

crisis, el reacómodo social necesario de todas las clases -

imperantes en el porfiriato, dando como consecuencia, el mo

vimiento armado de 1910. 

El movimiento armado de 1910, se pr~ 

senta como un doble movimiento: uno político y otro social.

(Excluimos el ideológico, porque no actúa como clase organi

zada, ninguna de las fuerzas que intervienen en éste). 

Las corrientes mencionadas, se unen

para hacer frente al enemigo común: la dictadura de Porfirio 

Díaz y la "fracción científica" de la burguesía mexicana, 

SUG tos, se enfrentan a s 

se dominante del momento, pierde su aparato de dominación, -

motivo por el que se encuentra imposibilitada para gobernar

(52); no obstante que se encuentra derrotada, cabe hacer la

siguiente pregunta, ¿qué fuerza social se encuentra en posi

bilidad de substituir a la burguesía?. 
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En primer lugar tenemos al campesi -

nado, quien es la fuerza principal del movimiento armado, 

el cual demuestra su incapacidad para formar gobierno, ya 

que, si bien es cierto, que interviene como clase social, 

se encuentra ideológicamente desorganizada, sin el control -

o dirección de un partjdo político, que los conduzca a tra -

vés de un programa a la toma del poder. 

El proletariado industrial, éste 

era poco numeroso, y geográficamente se encontraba disperso, 

no tenía aún conciencia de su papel en la historia, se enco~ 

traba desorganizado, al igual que el campesinado, carecía 

de partido y de programa que lo condujera a la toma del po -

der. 

En tales circunstancias, correspon -

de a los sectores radicales de la pequeña burguesía, tanto -

urbana como rural, imprimirle al movimiento su orientación,-

5 no ún 

lr:3_ en 

plan de acción, dado su carácter de clase, en llevar a cabo

reformas dentro del marco capitalista, más no fuera de él, -

reformas, acordes a la correlación de fuerzas existentes. 

Por lo consiguiente, la pequeña burguesía surge como una 

burocracia (en sus origenes político-militar), la que dentro 

de un marco capitalista, reorganiza y redefine, las relacio

nes existentes entre las diferentes clases en pugna, surgie~ 
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do, como árbitro en las relaciones de capital-trabajo, acti

tud que las circunstancias le exigen, en virtud de que, por

un lado, la burguesía ha perdido su aparato de dominación y, 

por otro, tanto el campesinado como el proletariado indus 

trial, se encuentran imposibilitados, para formar gobierno,

ya no digamos autónomo, sino de coalición, sin embargo, re -

presentan una base de lucha y apoyo a la vez, la cual recla

ma, debido a su incapacidad, reformas de forma, no estructu-

rales. En tales circunstancias, la pequeña burguesía sur-

ge como la alternativa a seguir, surge como una burocracia,

como un árbitro, el cual representa los intereses de la so -

ciedad en su conjunto, que sólo es posible, si guarda una -

autonomía excepcional frente a cada clase social en particu

lar. 

La esencia del estado es la coac 

ción, ya sea física o jurídica, el estado mexicano, al igual 

que todos los estados, en sus orígenes emplea la fuerza fís~ 

ca para consolidarse, una vez consolidado, la fuerza jurí 

díco--ic1eo16gjca,, 

Dentro de la situación que se plan -

tea, tenemos dos aspectos principales: el estado, conserva -

su esencia de dominación, no obstante, el querer presentar -

se como árbitro por encima de las clases sociales; la forma

en que dicho estado se va a fortalecer y, perpetuar en el --
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poder, por lo consiguiente, teniendo en mente esta dicotono

mía, enfoquemos nuestra atención al segundo aspecto, o sea,

al fortalecimiento y perpetuación del estado. 

En 1929, la burocracia política, con 

el fin de lograr una unidad a todos los niveles, funda el -

Partido Nacional Revolucionario, su objetivo como menciona -

mos es fusionar a nivel nacional, a todos los elementos revo 

lucionarios que se encuentran disgregados y, a la vez disci

plinar a las diversas tendencias regionales, (54) buscando -

formar un verdadero estado nacional y, fortalecer el poder -

central, o sea, al Presidente; asimismo, garantizar a los -

altos mandos militares, sus posiciones dentro de la burocra

cia política, claro está, que todo ello, dentro de los mar -

cos institucionales, creando una política de compromiso para 

la transferencia pacífica del poder, en cada sucesión presi

dencial. 

) j 

una dictadura presidencialista. 

La constitución está inspirada en el 

liberalismo, establece la igualdad de los hombres ante la 

ley, afirma,que la soberanía reside en el pueblo, el cual, -

la ejerce por medio de sus representantes, que son electos -
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mediante el sufragio; siguiendo el esquema liberal, implan -

ta la división de poderes en tres: ejecutivo, legislativo y

judicial, concibiendo por tanto, al estado como una repúbli

ca compuesta de estados libres y soberanos. 

El ejecutivo, ejerce dentro de nues

tr•o sistema una dictadura, ya que tiene la facultad de ini -

ciar leyes, emitir decretos, nombrar y remover a las autori

dades judiciales a su libre arbitrio, con lo que absorve a -

los otros dos poderes. La soberanía de los estados, se 

halla limitada por la Federación y, sujeta a las facultades

discrecionales del Presidente, como consecuencia, queda con

figurada una dictadura constitucional de corte presidencia -

lista, (55) amén de que los artículos 27 y 123 Constituciona 

les le otorgan facultades omnimodas para legislar sobre las

normas de propiedad y de trabajo, por lo que, lo transfor -

man en el árbitro supremo del país. 

No obstante lo anterior, tenemos 

que, su objetivo es r'obtener el equilibrio entre los facto -

res de la producción", mediante la producción y, reproduc -

ción de la dominación del capital. 

tanto porque determinada clase detente el poder, sino por -

que el poder estatal promueve de un modo claro y específico, 
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los intereses de la clase burguesa,capitalista; ya que, si -

bien es cierto, que el estado mexicano, ha sabido interpre -

tar y, hacer suyas las aspiraciones de las masas, también -

se ha encargado de limitarlas. 

El tránsito del predominio de la ra

ma militar a la civil, generó conflictos entre los grupos de 

la burocracia política, conflictos, que son resueltos por 

el "caudillo" o Presidente en turno, y es aquí, precisamen -

te en donde dicha figura, sienta las bases de equilibrio y,

las instituciones necesarias para que el estado mexicano sur 

ja y se consolide con el poder y fuerza suficiente, para ha

cer que sus disposiciones se cumplan, por lo que, en esencia 

el carácter coercitivo del estado se palpa en ello, no obs -

tante, el tratar de presentarse como árbitro, por encima de

las clases sociales en pugna. 

Dado que, es en la infraestructura -

donde se determina el tipo de derecho y, estado imperantes 

en un momento determinado, es por tal motivo, que debemos --

ser objetivos y concretos, para saber que tipos de relacio -

nes productivas existen en la sociedad mexi~ana, el tipo de

propiedad que prevalece, la forma de producción que tenemos

para los diferentes satisfactores y como se intercambian és

tos. 
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Empecemos con la propiedad y, rela -

cionémosla con el derecho. La propiedad que prevalece en -

la sociedad mexicdna, es la propiedad privada de los medios-

de producción, característica de la sociedad capitalista. --

Como consecuencia de la propiedad privada de los medios de -

producción, tenemos que la forma de producción es capitalis-

ta, ya que, una persona o grupo de personas, a.portan su cap~ 

tal y, otro grupo de personas aportan su trabajo ( la cla --

se obrera o proletaria), lo cual, convierte a la producción-

en social, pero, al producto de ésta, en particular o priva-

da, porque pertenece a los capitalistas, lo anterior, nos 

conduce a las garantías individuales, tales como la liber 

tad de trabajo, artículo 4 Constitucional, que en la prác 

tica se traduce, en la libertad con que cuenta el proletari~ 

do, para ser explotado por el capitalista que elija. 

La forma en como se producen los di-

ferentes satisfactores, es muy simple, el capitalista apor -

Y, trabaj va. 

ya que c:.:J lo ~ ' un~co que 

les de producción por lo consiguiente, también se encuentran 

reglamentadas en nuestra Constitución Política en su artícu-

lo 123, en donde, se reconocen expresamente la existencia de 

las clases sociales y su lucha, lucha entre: ca~ital y traba 

jo. 

La forma de intercambio de la produ~ 
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ción, es típica de la sociedad burguesa; los satisfactores -

se convierten en mercancía y como tal, tienen un precio o -

valor; el capitalista, para proteger sus intereses se agru -

pa en sociedades o uniones, no obstante, para que exista 

cierto equilibrio entre ellos, se prohiben los monopolios, -

artículo 28 Constitucional. 

Dentro del marco existente en las 

relaciones económicas, surge el derecho, el cual protege y,

reglamenta la propiedad privada y, las garantías individua 

les necesarias, para que exista la libertad del proletaria -

do, de escoger a quien y, en que forma va a ser explotado, -

surgiendo el estado, como el aparato coercitivo que hace po

sible s.u protección y reglamentación mediante el uso de la -

fuerza. La ley se convierte en la voluntad de la clase de-

tentadora del poder, cambiando de forma, siempre que sea ne

cesario, y así de esa manera, proteger en forma más eficien

te sus intereses. 

El estado mexicano, tiene una polí -

tica definida de acuerdo a su base económica (burguesa), la

cual consolida y protege la propiedad priva~a de los medios

de producción, ·ciene una ideología, que se encuentra intima

mente ligada a su infraestructura social, que es la justifi

cación y protección y, por ende perpetuación de la propie -

dad privada. 
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México debe buscar su independencia

económica, desarrollando una economía propia, hecho que sea 

lo anterior, debe buscar su in<lependencia política-ideológf 

ca. Lo anterior, lo logrará cuando no exista dentro de la 

sociedad mexicana, desigualdad económica, por lo que el es

tado se transformará, la ley dejará de ser "letra muerta",

para convertirse en algo palpable y objetivo, en liberta -

des concretas; el presidente como representante del estado, 

ya no se verá obligado a mostrar una cara sonriente ante 

los oprimidos, en donde oculte sus secretas torpezas, ya 

que, no habrá oprimidos y, el estado se habrá abolido como

aparato coercitivo. 
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c o N c L u s I o N E s 

Conceptuamos al estado, como un apa

rato jurídico-pol.'Ítica-ideológico, en poder de una clase -

social, la clase dominante del momento. 

Conceptuamos al derecho, como lavo

luntad de la clase detentadora del poder erigida en ley, 

complementándose con el estado, lo que no significa que fo~ 

men una identidad, ya que mientras el primero es la norma -

impero atributiva a respetar, el segundo es la fuerza para

hacer respetar precisamente esa norma; por lo que el dere -

cho sirve al estado, para consolidar y mantener el status 

quo imperante, o sea, mantener el poder de una clase social 

sobre otra. 

El estado mexicano dentro del marco

planteado, se caracteriza por ser un estado de clase, coer-

citivo y transitorio, reflejo de las 

cas imperuntcs~ 

La norma suprema del estado mexcca -

no, es la constitución, la que protege y consolida la pro -

piedad privada de los medios de producción; mediante las -

grantías individuales, favorece el liberalismo. Es en la-
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constitución en donde el estado establece sus facultades 

y sus limitaciones. 

Tres son las atribuciones de la so -

heranía del estado: la facultad de dictar leyes, la facul -

tad de hacerlas ejecutar y, la facultad de aplicarles a los 

casos particulares, estos poderes no deben ejercerse ni por 

una sola persona, ni por una sola corporación, pues no se -

ría democrático que una misma persona, o un solo poder eje~ 

ciera esas diversas funciones, porque ello conduciría a dos 

extremos: la dictadura o la anarquía, esto es, la tiranía -

o el desorden. El principio de la división de poderes, --

constituye uno de los fundamentos de todo régimen democrá -

tico y liberal, porque obliea a que el poder frene al poder 

y, limita el ejercicio de cada poder a través del derecho,

obligándolo a realizar estrictamente la función que le es -

propia. 

sión de poderes del estado mexicano, ésta, tan solo es doc

trinal, ya que formalmente y de hecho, el poder ejecutivo -

se alza por encima de los otros dos poderes-para someter -

los a su voluntad. El poder ejecutivo designa a los inte

grantes del poder judicial, con lo que rompe el equilibrio

qua debe existir entre éstos, ya que, al ser designados por 
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el ejecutivo, se crea una política de compromiso. 

La elección de los integrantes del -

poder judicial (ministros de la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación), deberá hacerse mediante sufragio universal), 

el cual se encuentra tan bien definido en cuanto a su proc~ 

dimiento en nuestras leyes. Proponiendo por lo tanto mo -

dificar y/o adicionar y/o derogar en su caso los artículos

constitucionales siguientes: 

Artículo 71.- El derecho de iniciar

leyes o decretos compete: 

I a III ... 

IV.- A los ministros de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación. 

Las iniciativas presentadas por el -

Presidente de la RenGhlica, por las legislaturas de los Es-

tados, por las diputaciones de las mismas o, por los minis

tros de la Suprema Corte de Justicia de la nación, nasarán-

desde luego a comisión. Las que presentaren los diputa --

dos o los senadores, se C!nje:d-aYl~n a los trámjtP.s riue desig-

ne el reglamento de debates. 
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Artículo 89.- Las facultades y obli

gaciones del Presidente son las siguientes: 

I a XVII ... 

XVIII.- Derogarla 

XIX a XX ... 

Artículo 96.- La elección de los mi

nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, será

en forma directa y, en los términos que disponga la Ley Fe

deral de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. 

Artículo 111.- ... 

El Presidente de la RepÚtlica podrá

pedir ante la Cámara de Diputados la destitución, por mala

conducta, de cÜalquiera de los magistrados del Tribunal Su

perior de Justicia del Distrito Federal y de los jueces del 

Órden común del Distrito Federal. En estos casos, si la -

Cá.rfüJX'<l e.le Diputados, pri1nero, y la de Senadorer>, después., de 

pu~s. declaran por mayoría absoluta dP votos, justificada -

la petición, el funcionario acusado quedará privado desde -

luego de su puesto, independientemente de la responsabili -

dad legal en que hubiere incurrido, y se procederá a nue -

va designación. 
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